
SESION 70,A ORDINARIA! EN MIERGOlES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDE~CJA DEIJ SEXOR CRUCHAGA 

SFMARIO 

]. Se apl'neba el proyecto que eOllsulta 
fondos para ad(!1üsicióll de materiales 
destinados al ferroearril de Puente 
Alto a1 Yoleáll. 

2. Se aprueba el pro~'eeto sobre creaClOll 
de una segunda plaza de relator para 
cada una de las Cortes de Apelaciones 
de Temuco y de Valdivia. 

0. Se aprueba el proyecto que crea una 
quil¡ta plaza de }Iil1istro para la Cor
te ele Apelaciones de Valdiví1-l, anmen
ta 1lI!<l plaza de Oficial ;J.o e11 'la mis
ma Corie y :mprimp el .Juzg-ado de Le
tras de }fenol' CU<1ll1 ía <le Valdivia. 

4. Sr aprueba ('1 pI'oyec10 referente n la 
situación (1(· profesores de eara billeros. 

miellto de sueldos del personal del De
partamento de Obras ::\Jarítimas. 

6. Se <ljH'uelw el proyedo sobre emprés· 
tito a la 1Iunicipalid¡¡¡d de Ra.ncagua. 

7. Se aprueba el proyecto que reduce el 
plazo del artículo 4.0 del Decreto Ley 
que autoriza al Ejecutivo para fundar 
poblaeioues y conceder hijuelas de te
rrenos fiscales. 

,1"?l7;t"l""" 

8. Se aprueba el proyecto que autoriza a 
la :\Inflicipalidad de Tierra Amarilla 
pil!''' pxpropiar 1111 trrrelJo. 

fJ, Sr i¡)lI'lleba e] p]'oyedo que autoriza 
al EjeC'\Itivo para modificar los cua
dros Hllexos de dis1ribución de cursos 
rll pl ]ll'('snpuC'sto de Educación, 

1). Se aprueba el proyecto sobre mejora- JO. Se retiran de fácil despacho los pro-
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~-ectos sobre inclnsión en los benefi
(:ios (le la Caja de Empleados Públi
cos, de los fotograbadores de talleres 
paJ'i ieulare;;; y del que suprime la pa
labra "(·llOfe!'e:;;" eH mI artículo del 
deereto le~- qne refumla las leyes del 
trabajo. 

11. ~r ¡qwueba el proyedo qlle modifica 
el artículo 7.0 de la ley orgánica de 
la Caja de Crédito :\Iinero. 

12. A indicación del señor Rivera se acuer
da preferencia para el proyecto sobre 
jubilación de un redactor de la Cáma
ra de Diputados. 

13. El señor rrrutia presenta un proyec
to de ley que autoriza al Presidente 
de la República para erigir en la A ve
nida de las Delicias de Santiag'o una 
estatua ecuestre en honor del Gene
ral Freire. 

14. El señor Ririart se refiere al nombra
miento del Gobernador de Üsorno. 

15. Se acuerda tratar del proyecto relati
vo a la Línea Aérea 1'\acional después 
de la votación del proyecto sobre fu
sión de las Cajas de Fomento Carbo
nero y de Crédito ::Vlinero. 

16. Se vota el proyecto sobre fusión de las 
Cajas de Fomento ,Carbonero y de 
Crédito ::Vii n ero. 
Se suspende la sesión. 

17. A segunda hora continúa tratándose 
del proyecto que obliga a los viñate
ros a destilar una parte de la produc
ción a la destilación de alcoholes y 
queda pendiente su despacho. 

18. Se constituye la Sala en sesión secre
ta. 

Se levanta la sesión. 

;\S!:-;TEXCL\ 

Alessandri R., Fernando 

Azócar J..... GniL:B:'.:!Q 

Barrueto M., Darío. 

Bórquez P., Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Concha S., Aquiles. 

Cruz C., Enlesto. 

Durán B., Florencio. 

Estay C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernán. 

Grov·e V., Hugo. 

Gumudo, Rafael Luis 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lira 1., Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Maza F., José. 

Meza R., Aurelio. 

Miehels, Rodolfo. 

:!'/'::uiíoz C., Manu·cl. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 

Portales V., Gmo. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, J. M. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Sá.enz, Cristóbal. 

Santa María C., Alvaro 

Schnake V., Osear. 

Silva C., ~mualdo. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

Walker L., Horado. 

y los señore..; :\Iinistros dr Haeirnda y 
de Fomento. 

ACTA .\.PROBADA 

Sesión 68.a ordinaria en 15 de septiembre 
de 1937 (Especial) 

Presidencia del señor Silva Cortés 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba
rrueto, Bórquez, Concha Aquiles, Cruz, Du
rán. Estay, Figueroa, Grove Rugo, Guz
mán, Hiriarl, Lira. ~Iartínez, Meza, Mi
ehels, 1\Iuñoz, Ossa. Portales, Rivera, Ríos, 
Rodríguez, Sáenz. Santa' María, Ureta, 
T:"rrejola y Walker. 

El acta de la sesión 66.a, espeeial, seere
ta, en 14 del a('tna1. queda en Secretaría, 
a disposición dI' los señores Senadores. 

El acta de la Sl'sióll 67.a, en es'a misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposieión 
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de los seltores Senadores. hasta la sesión (l\1].;:e Grovc con la cual inicia un proyecto 
TlróxinHl, panl su aprobación. ele I('~' sobre ereación del Departamento de 

(~liil1ta 1\ormal. 

S'c da cnenta, en seguida, de los 11egoelüs 
,(pie a confi.lllH1(~iól1 se indican: 

Oficios 

4 .1e la HOl\orable ('(¡mlu'a de Diputa
,Jos: 

(:(\11 pI 1.0 ('oJ1111l1ica que ha aprobado un 
proyeeto de ley en que se autoriza a la Mu
nicipa lidad de Hancagua para contratar 
un empréstito hasta por la suma de 4 mi
llones de pesos, para destinarlos a diferen
tes ohras de adelanto local. 

Pas(¡ a la Comisión de Gobierno. 
COIl el 2.0 comunica que ha aprohado 

llTl proyecto de ley por el cual se autoriza 
a la Línea Aérea Nacional para contratar 
Un empréstito, con garantía fiscal. por 25 
millonefi de pesos. 

P.a~ó a la Comisión de Defensa l\ acionaJ. 
Con el 3.0 comunica que ha aprobado un 

proye(~to de ley, por el cua'! se abona a em
pleados de los Ferrocarriles del Estado 
tiempo servido en Ferrocarriles Pal'ticula
Tes. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías \le Comnnicación. 

Con el 4.0 comunica que ha aprobado un 
proyedo de le." sobre jubila(~i{¡n al Perso
nal elel Coi1greso X a(~ional. 

Pal'ó a la ('omisión ele Policía Interior. 

Informes 

TTllO de la Comisión de Asuntos Particu
'lal'e¡; de Gracia y otro de la Comisión Re
viso t'H rle Peticiones recaídos en la solici
tud ell que doña Adriana Barreneehea v. 
,{le .Jijella, pide abono de sel'yieios para lo;; 
,rfrl'tos de su montepío. 

Qncc1aron para tabla. 

Moción 

;CllH del honorable Sell(\(lol' (Ion Marma-

p;¡~(¡ a la Comisión de Gobierno. 

Soli.::itud 

rlla ele don .José Rogelio Retmnal en que 
pide c1eyolueión de documentos. 

Se acordó acceder a lo I'olicitado. 

ORDEX DEL DI A 

Entrando en rl o)'(len del día de la pre
sente sesión espeeial, continÍla la discusión 
particular del proye(~t() de ley de la Hono
rable C~.mara de Diputados, sobre fusión de 
las Cajas deCn':'clito .Minero y de Fomento 
Carbonero .Y sobre modificación de los dere
chos de internación del petróleo. 

El Nlñor Lira pide que, en caso de termi
narse la discusión en la presente sesión, que
(lPH las votacionrs para la sesión ordinaria 
de hoya las 5 de la tarde. 

Así sc acuerda. 

Artículo 4.0 

Contillúa en el desarrollo de sus observa
ciones el señor Rodríguez de la Sotta. 

A eontinuación usa de la palabra el se
ñor i\tlichels. 

Cerrado el c1e'bate, queda la votaeión pa-
ra las 5 ele la tarde de ho.'-. 

Artículo nuevo él contillulltión del 4.0 
Fsa ele la palahra el señor Ríos Aria:>. 
C'elTarlo el üeba1e, (!ueda 1ft yotación para 

](l. ,-j l;;' Ji! tarde de hoy. 

Artículo 5.0 

(~\leda lil yotaeión para la;;; J de la tarde 
(le ho~'. 

Artículo 6.0 

El sPllor Michels llama la atención a la 
modificación que acerca de él propone la Co
misión de Hacienda. 

El señor Riyera formula indicación para 
suprimir las palabras "formarán recursos 
espeeiales que". 
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Cerrado el debate, quedan las votaciones 
para hoya las 5 de la tarde. 

Artícalo 7.0 

El sefíor Bórqu€z formula iudicaeiún pa
ra cambiar las palabras 'deberá destinar" 
por la palabra "destinará" y para agregar 
al final del artículo la siguiente frase" de
biendo illvertir una suma apreciable en so;,
dajes y estudios ele nueyos yacimentos (,;: -
bOlJífero~ en la~ JlI'ovillcias de Val:hiil. 
Lla11 (l1üh ne, L'hiloé. A~'sell y Ma gall: 

Usa brevemente de la palabra el seü,.¡: Ho
dríguez de la Sotta, 

Cerrado el debate, Cjuf'dan las votaciones 
para las:) de la tarde de hoy. 

Artículo nuevo 

El señor Lira formula indieaciólJ loa ra m
trod ucir el siguien te a rtíeul () 11 nevo: 

"De las mayores entradas <IUf' Sf' obten
gan por la aplicación del artículo -!.o (le es
ta ley se destinarán cillco millomf\ de pesos 
a aumentar el capital de la Caja de la Ha
bitación Popular creada por ley -l-,9jO de ]0 
de octubre de 1986' '. 

En subHidio propOlIe que se rebaje la su
ma de ,) a 2 millones de peso,>. 

U:'>an de la palabra el señor Portales, el 
sefíor UrTejola. el señor Rivera, el señor 
Guzmán, pI señor Concha, el señor BÓl'quez. 
el fieñor Estay, el s<,üor ::\lichels, el señor 
l\fartínez Montt, el seüor Grove don Rugo 
y el señor Lira. 

El seüor Portales fOl"Juula illdicación para 
destinar llll millÓII de Ilesos de la suma COI1-
templada en la inc1ieación del señor Lira a 
fin de comenzar la f(lificación de ha1bitaciu
nes populares en el plwrto de Coquimho, 

El señor Bórljuez para que se destille de 
esa suma la cantidad de un millón de pe~os 
para una población obrera en la (~iudad elf' 
Castro. 

Del seüor Martíncz }fOlltt par" (jue se dt:' 
preferencia en la illyersión tle estos [Olidos 
a las construccione~ obreras en las provin
cias de Arauco, Concepción y Ñuble confor
me lo estime conyelliente el Departamento 
de la Habitación. 

Del señor Durán para que se destine 

Hn millón de pesos a las p ru \' illcias de 
O'Higgins y Colcha gua para construÍr habi
ta('ione:'> en las comunas rurales. 

Del seüor Guzmán para que se destinen 
dos III i 1l011PS pa 1'a ser i 11 vertidos en la ciu
dad de \'alparahiO. 

1)('1 señor Guzmán, para (lue en el easo de 
que se rechacen las destinaciones particula
res se eleve el diez millones la suma propues
ta por el ;;eltor Lira, 

Del seltor Estay para agregar la siguien
te frase: 

"Debiendo destinarse estos fondo,; a la 
cOlJstrueeióu <le habita~iolles para obreros 
en aquellas (-indarles en (Iue la Caja 110 haya 
cOIJstruÍc1o ell los últimos ('ineo afios ;.' en 
proporción al nÚJl)ei'll de sus ha'bitantes", 

Cerrado el debate (lUpdan las votaeiolle¡;: 
para hoya las 5 de la tarde. 

Artículo 8.0 

Queda la votación para hoya [al. ;) de la: 
tarde. 

Artículo 9.0 

(~np<la la votación para hoya las 5 de la, 
1 <l1"(le. 

Artículos Transitorios 

Se POll('lI ell diseusiún. PJI ~olljunto .r con: 
las jllrlica~i()IIP¡'; tIp la COllli~ióll. 

El seüor Portales fonnlll¡¡ ilJdiea(~ifJJl para 
que quede el actm¡j COllse jo de la Caja de 
('rrdito ::\linero o CH subsidio qlle solo se re
lll!en~ Jo~ c()lI~ejeros que SOl) d(~ lihre elec
eiólI del Pre"idellte de la l1ppúbliea tal t~()

I!lO lo propone el proyecto r\P h')' ell\'ifl<lo 
j ",' la Cámara de Diputados, 

l'"a (le la palahnl el ~eíl()r lV1ie!le!s. 

~e aec'lara termilla(l,1 la discusióll deL pro-
y(,(·to ~' tjllrdan pa T"8 :-,01' votado:'> a la:,; ;) de" 
la tarde los artí(,lllos trallsitorios. 

Se JeYIIllta j;¡"ciÍ)n. 
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CUENTA 

Se dió cnenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Cámara de 
Diputados: 

Santiago, Lí de septiemhre de H137. Con 
motivo del lll('llS~lje, informes y demás ante
cedelltes que tengo ]a honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
teni(lo a biell ;¡pro]¡al' el siguiente 

PIWYE(''¡'O DE LEY: 

., Artículo 1.0 Se ('oJH'ec1e derecho a jubi
lar, III ('ollfOl'lnic1ad a li:s pl'escripeiones de 
la PY'('SPlltP le,v, ;¡ lo,; aduales jornaleros y 
capaÍ¡l('ps de movilizaeión de las Administra
ciones dp los Puertos <1(' la República qne se 
encuentreJl en las cOlHlieiones que indi-;a es
ta ley. 

Artículo 2.0 Para lOB efectos de la presen
te le.", se tendrán como salarios anuales de 
que goz,lIl los jornalero:::: .v capataces a que 
se refiere ('1 artít'l1lo 1.0 los siguienteB: 

Capataz 1.0 
Capataz 2.0 
JOl'nalel'o .... , .. " ..... , . 

$ 6,720.-
5,760.-
4,800.-

Artículo 3.0 JJ¡)S aduales jornaleros y ca
patHees que rennan treinta o más años de 
lil'l'Yieios,- tenclr{¡n derecho a o:bteller una 
pellsión de jubilación ~mual equivalellte al 
total (lel salario fijarlo a su categoI'ía en el 
artículo 2.0 

Artículo 4.0 Lm; adnales jornaleros y ca
pa la ('PS (1ue reunan clil'?; o más años de :;;er
vicios y ,.;(' encuentren illC'apacitados para 
cOlltillllill' en este se ¡'Yj(']() , por razón de 
edad, ngotamiellto físieo, ('jlÍermedad o in
validez i'í~i('a o mental, tendrán derecho a 
oblellCl' lPUI pensión (le jubilación' auual 
equí",l !elll (' a tantos treintavas partes del 
salario fij,ulo a su cate¡::oría en el artíeulo 
2.0, (:OJl)O ,JÍIOS de servicio'i hubieren presta
do, pero eJl lIingún caso el monto de la pen
sión podl'it ser superior al del salario base. 

Artículo 5.0 Los actunIes jornaleros y ea
patace:i que se hayall inutilizado totalmente 
en adi¡ (leterminaclo del servieio de la mo-

vilizacióu de las administraciones de los 
puertos ,telldrílll derecho a obtener una pen
sión de jubilación anual equivalente al total 
deJ salario fijado a Sll categoría en el artícu
Jo 2.0 cualesquiera que sean los años üe ser
yil'ios que hayan prestado. 

Artículo 6.0 Para los efectos de deteI'lni
llar los ailos de servÍl:ios. serán computables 
los prestados en cuahllJiCl' carácter, el! toda 
otra repartición pública fiscal, y se conside
rHrú corno año completo toda fracción supe-

. . 
nor ;¡ seIS meses. 

Artículo 7.0 Se facult a al Presidentp de la 
Hepúbli(',l para que dentro del plazo de seis 
meses a l:Ollta¡' desde la promulgación de la 
presente le.", fije las nóminas del personal 
de jOl'JlaleJ'os ~' capataces de movilización de 
las Admillistraciones de los Puertos de la 
Hepúblir:él que, a su juicio, reunan los requi
sitos que ('11 ella se establecen. 

Dentro de este plazo los interesados que 
se crean (~Oll derecho a los benefreios que 
concede la presente ley, podrán haeer valer 
s liS pet icion es al ivIinisterio correspondien
te. 

El personal que quede comprendido en di
<'lws nóminas será el único que poc1rá aco
g-erse a sus beneficios. 

Artículo 8.0 Las imposiciones que se ha
.nlll efpctuado en la Caja de Seguro Obliga
torio (Oou relación al personal que se acoja 
a los beneficios de la preselJte ley, serán en
lregadas al Pisco pOI' dicha institución. 

Artículo 9.0 El gasto que importe la pre
sente ley durante el afio 19:37, se imputará 
al lIúmero 1 de la letra el) del item 04, Ca
pítulo 02 ele 1 Presupuesto del Ministerio de 
Defensa .\';)('ional (Subseeretaría de ::Ylari
na) . 

Artículo 10. I;a presente ley rcgirá desde 
la fecha d(' Sl[ publicación en el Diario Ofi
eial' '. 

Dios glla ['(1(' aY. R- Gregorio Amunáte
gue.- J. Villamil Concha.- ProsecrC'tario. 

2.0 Del siguiente informe de la' Comisión 
de Gobierno: 

HOlJorable Senado: 
Sobre la base de una Moción suscrita por 

el honorable Senador don Hugo Orove, la 
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Comisión ele Gobierno tiene el honor ele so
meter a Vllestra consiüerae'ión un pl'oyedo 
ele ley que contempla la situación de algll-

110S profesoJ'es de carabineros, que fueron 
dados de baja por la Direceión General del 
Cuerpo, por no tener título elocente, en cil'
cUllstancias que se tramitaba en el COllgrc'
so Xaeional la le~' nÍlmero :5.896, de 2:5 ele 
agosto ele 19~16, qne les eOllceelió el sueldo y 
eategoría correspolldiente a Obra les. 

En efecto, el artículo 3.0 ele la ley ante
riormente cita da elispone: "Los ex Oficiales 
qne a la fecha de la dictación de la presen
te ley se eneolltl'aren sil:viendo como pro
fesores de carabineros, tendrán el mismo 
sU!'lc1o y categoría qne tenían cuando deja
ron de ser ofieiales, clE'biendo continuar co
mo profesores. 

El Presidente' dE' la República les dará la 
ubicación correspondiente en la planta". 

Esta disposición, dictada eH beneficio de 
dichos profesores, no ha po elido ser aplica
da, pues, como ya se ha dicho, los que podían 
~cogerse a ella dejaron de tener el carácter 
de tales por resolución ele la Dirección Ge
neral de Cara!bineros, ele fecha 12 de agosto 
de ]936. 

La Comisión, considerando que ya ha ha
bido una declaración de voluntad del legis
lador en orden a mejorar la remuneración 
que percibían los profesores meueionados, y 
que, hoy día, no disfrutan de pensión alguna 
por servicios que merecieron de sus jefes di
rectos favorables c<alificaciones, ha acorda
do recomendaros la aprobación del siguien
t.e. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Los profesores que ha
yan quedado cesantes de acuerdo con la 
órden O;G número 1,474, de 12 de agoslu (;,. 
1936, de la Dirección Genera 1 1: (' t'a ra Line
ros de ChilE', tendrán derecho a jubilar en 
·conformidad a las disposiciones legales vi
gentes aunque no acrediten imposibilidad fí
sica. La pensión se regulará tomando por ba
se el sueldo de novecientos pesos mensuales 
de que disfrutan los Alféreces de Carabine
ros. 

Esta ley empezará regir desde su publi
iCación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, septielllhre de 1937.
Rafael L. Gumucio V.- Fidel Estay Cortés. 
-J, Francisco Urrejola.- Para los efectos 
re ¡rl a mentilrios, Hernán Figueroa. 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 4.19 P. M., 
con la presencia en la Sala de 26 señores 
Senadores. 

El sellO!' Cruchaga (Presidente l . - En el 
n 0111 bre de Dio:", se a bn~ la s('siúll. 

El ada ele la fwsiólI GtI.a, en 15 ele ,,;ep
tiembre. aprobada. 

El aeta de la sesiúlI 69.a, ell 15 de septiem
bl'p. queda a dis[Josieión de los sello res !Se
lladores. 

Se va a dar ('uenta de los asuntos que 
hall llegado a la Secreta ría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Fácil despacho 

FERROCARRIL DE PUENTE ALTO AL 
VOLCAN . -REN!OVACION DE LA VIA, 
MATERIAL y EQUIPO. 

El sellor Ornchaga (Presidente).- En
traremos a la tabla de f{\eil despacho. 

El señor Secretario.- En primer lngar 
ele' la tabla de fácil despaeho qnedó <lnUll

eiado, en la sesión ele ayer, el proyeeto de 
ley de la Cámara de Diputados por el eLlal 
SP autoriza al Presidente de la Hepública 
para destinar la cantidad de seis millones 
ele ]lE'SOS para adquisición de materiales y 
pquipo y para el mejoramiento el,' la vía 
(]('l Ferrocarril d(· Puente Alto al Yoleón. 

La Comisión ele Obras Públicas y Yías ele 
Comunicación, con la firma ele los señores 
Splladores Opazo, ,iGuzmán y O&<;a, Ireco
mienda al Senado que dé su aprobación al 
proyecto en los mismos términos en que 
viene de la Cámara de Diputados. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 DestÍnase la cantidad de 

seis millones de pesos ($ 6.:000), para la 
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ndqlli"i('.ión <le lllateriall's. pquipo y lllP.lOra
miento c1p la yía del Fp!To(,ill'l'il de 
Pucntp ~'\lt() n El YolC'áll. 

En los ]Jl'eSll]l\lPstos tIe la "Naeión se ('.011-

sultil]'á aJlualmcnte. ('11 la Partida "l\Iinis
tel'io de Fompnto". una S11111a no inferior 
a un millúll de pesos hasta rOlllpletar la 11I

dicacla (·¡¡]\tlrlad c1e seis millones. 
Artículo 2,0 Sf' f¿¡culta al Presidente dc 

la Hepúbliea ]Jara eOl1tratal' para los fines 
de esta ley. l)T(~starnos. anticipos o Cl'élli
tos a corto plazo, por sumas no mayores. 
en C'onjunto. que las que aquí se autorizall 
y a un tipo de interés no superior al 7 por 
ciento annal. las CJue se pagaráll eon los 
fondos qne eOl1snltn esta ley. 

Artículo 3.0 Las adquisieiolles a que sp 
refierp esta ley SP efectuarán ]1or intel'ltlc
dio c1pl :\Iinistp¡'io de Dpfpnsa i'\aeiollal. (,1 
que pl'orurará. simp1'p que spa eomercial. 
11acer e»ta¡;; adquisiciones pn fúbrieas Ila
cionalE's. 

Artículo 4.0 Esta ley rE';:tirá c1e¡;;de 1m JlU
blieaeión en E'l "Diario Oficial". 

El seIlol' Urrutia.-Pido la palabra. 
El seIlol' Oruchaga (Presidrnte) .-- Tie

ne la palabra Su Spñorín. 
El seIlor Urrutia.- ::\1l> yo.\" a rE'l'el'i)' a 

útra ('o~a. señor Presidente, Es nara decir 
que aC'epto se c1E'»tine, como ayer. todo el 
tiempo de incidcnte;;;, a la tabla de fácil drs
pacho, pero siempre que se me concedan 
diez minntos al término de la primera ho
ra. 

El señor Hiriart. -·Igualmente, »olicito 
se me concedan breves minutos. 

El seIlor Grcve (don Hugo) . -Yo pedi
ría que se tratara el proyecto de que aca
ba de darse cuenta. Consta de un solo <'11'

tícnlo, 
El señor Martínez Montt·-Ya que se va 

a prorrogar la hora, solicito se incluya el 
proyecto, de»pachado ya por la Honorable 
Cámal'll de Diputados, sobre autori7.,wión 
a la LínE'a Aprea Xaeional para contratar 
un rmprrstito. a fin dE' atender al mejo
ramiento c1p la Línea. 

El sE'ñor Durán, - Yo 11p ppdido quP se 
tratp el proyecto sobre empréstito a la Mu
nicipalidad dp Ram'agua, señor Presidente. 

El señor ·Guzmán, -Si el proyecto rela
cionado con la Línea Arrea Nacional estu-

y¡cra il1f'Ol"llliHl0. 110 habl'ía inconvenielltp. 
Bl s6;o!' Oruchaga (PresiclPl1te).- So

bre el pl'(I,\'edo relativo al Ferrocarril dp 
1'11Cl1te Alto al Yol<-ún. of'rp;wo la palabra 
pn la d is('usión general. 

El selllll' Secretario.- El spño!' Presi
(l('nl r J¡;I pnp:-;to P11 el iscus ión g"p!1pral el pro
)'('ejo por el ellal se antori7.a al Presiden
te dp ],1 nrpúbliC'a para destinar la canti
dad ele sei~ millones de pesos a la adquisi
eión <1e material. equipo y mejoramiento 
de la yía del FE'rroearril de Puente Alto 
al \Tol eún . 

Ln ('omisión ele Obra» Públieas recomien
da al ~Pl1ado qne dé su aprobaeión al 'pro
.n'clo en los mismos términos en que viene 
aprobAdo el.> la Honorable Cámara de Di.
lmtados. 

El seiíol' Oruchaga (P1'esidpllte) .-Ofrez-
eo la p¡!labra. 

Ofrezc'() la palabra. 
CplTilllo pI rlebatp. 
Si Jl(j S" pide votación. darr por aproba

do rl1 ~'cl1e)'a 1 el proyecto. 
Aprohado. 
So]ieito el aSPlltlmirnto unánime de la 

Snla para enlrar inmediatamente a la dis
ensión partienlar (lel proyeeto. 

Aeordado. 
En dist'l1Sión el artíeulo 1. o que se aca-

ba (le lppl', 
Ofrezeo la palabra. 
Ohezrn la palabra. 
Cerrilc10 el debate. 
Si no se pide \'otaeión, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 2.0 que se aca-

ba de leer. 
OfreZ<'o la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En diseusión pI artículo 3. o 
El sPiíor Michels.- ¡Cómo dice el artícu

lo 3. o ~ 
El spoor Secretario.- "Artículo 3.0 Las 

adquisieiones a que se refipre esta ley se 
efeetuarán por intermedio del Ministerio 
de Dpfensa Nacional el que procurará, siem-
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pre que sea comercial, ha(~er estas adquisiciones en fábricas nacionales". 
El sellen' Michels·- 2\0 tengo el espll'ltu de obstruir el despacho de este proyecto; l-iolamente he pedido la palabra para dejar constancia de que se acordó enviar este proyecto en informe a la Comisión de Haeiellda para que estudiara su financiamiento y emitiera el informe de rigor. 
El sellor Secretal.Lu .-El Senado, con fecha 3 del actual, Cll'untó enviar este proyecto a la Comisión de Ha(~ic·llda. 
El sellor Michels.- l'el'v la Comisión de Hacienda no lolla recibido ni ha habido tiempo de estudiarlo. De todas maneras, no tellgo, corno he dicho, la inteueión de demorar el despacho de este proyeeto que es de mucha urgeneia y porque también hall solicitado su despaeho otros señores Senadores; pero quiero dejar cOIlstancia del hecho de {lue no se ha dado la tramitaeióll acordada para este proyeeto. 'faIll poeo me parece cOllvelliellte que en la tabla de fáeil deslJaeho se disenta un proyee1o en que están en juego mudlOs millones de pf'SOS; pero, repito, 110 Ille opongo a su dis('\lsiól1, y por eso dejo la palabra. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ofrez-co la palabra. 
Ofrezco la pala bl'a . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-do el artículo 3. o. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala bra . 
Cerrado el debatc. 
Si no hay inCOllYelliellte, lo daré por aprobado, 
..Aprobado, 

RECUPERACION" DE GRADO DE PER
SONAL FERROVIARIO 

El señor Secretario.-Sig-ue en el orden de la tabla de fácil despac']¡o un .:\Icllsaje del Presidente de la República .. , 
El sellor Bravo.- ¿ . .:\Ie permIte, señor Presidente? 
En la sesión de ayer quedó retirado de la 

==========--
tabla de fúeil c1espaeho, por esa sesión y para ser tratado en la de h()~', un proyecto de ley que tie refiere al personal ferrovia
rio a eOlltrata. 

El seiíorCruchaga¡ . (Presidente).- El hOllora ble señor Hodríguez de la Sotta, pidió llllO;; datos que aún llO han llegado, 
honora ble Senador. 

El señor Bravo.- Es que yo estaría en situación ele suministrar al honorable señor Rodríguez de la Sotta, los datos que solicitó Su Señoría. 
El señor Cruchaga (Presidellte).- Si! no hay inconveniente tomaremos en cOllsidera~ión el proyecto' a qne se refiere el holIorable señor Bravo, a eontinuacióll de los Vroyeetos en tabla. 
Aeordaelo. 

RELATORES PARA LAS CORTES DE APELACIONES DE TEMUCO y VAL
DIVIA. 

El seiior Secretario. - 1'1'o)'PCÜ¡ de ley de illi('iativa del Ejeeutivo: 
"Artículo 1.0 Créase una ¡.;egunua plaza de Relator para la Corte de Apelaciones de Valdivia, eon el sueldo qne las leyes en vigeneia fija)] a los fUllciollario" de esa categoría . 

Artículo 2.0 SuprÍmese el Juzgado de Le-tras de ::\Ienor Cuantía de Yaldivia. 
Artículo 3.0 Las causas pendientes en el ,Juzgado que se suprime se distribuirán entre los dos Juzgados de Mayor Cuantía de Valclivia y hará la distribución el Presidente de la Corte ele IApelaciones. 
Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fedw etc su pubJie(lción en el "Diario Oficial", El seílol' Cruchaga. '(Presidcntf').-Ofrezeo la palabnt PII la disl'UsióJl general del pl"oyedo. 
}~l sellor Figueroa Anguita. - A (~()nti-11111!(;ióJI (le este ])roye<'1o, seÍÍor l"l'esidente, figura en la la bla de fác' il cles)lac 110 una ltl(J.C'iólI presentada por el ~ell(lclor <¡lle habla, para erear otro eal'l!O ele Relator para la Corte de Anelaeiones de Tenll:co. Como los dos proyee-tos son análogos, formulo indicación para que se traten eOlljulltamente. He redactado una indicación para reunir en un solo proyecto las dos mociones: 
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la que crea un cargo de Relator para la 
Corte de Valdivia y la que se refiere a 
otra plaza de Relator para la Corte de 
Apelaciones de Temuco. 

Bnvío mi indicación a la Mesa, a fin de 
que si .el Honorable Senado así lo acuerda, 
se discutan conjuntamente ambos proyec
tos. 

El señor Maza. - El señor senador pue
de formular en el artículo pertinente del 
proyecto en debate, la indicación que de 
hecho refunda las dos mociones. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Si 
no hay oposieión, se procederá en la forma 
propuesta por el honorable señor Figue
roa Anguita. 

-Acordado. 
El señor Figueroa Anguita. - Deseaba 

leer una modificación que propongo en el 
:artículo 1. o 

El señor Cruchaga. (Presidente). - En 
la discusión particular se tomará en consi
deración la indicación de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra en la discusión gene-
ral. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

rlo en general el proyecto. 
-Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a la discusión par
ticular. 

-Acordaelo. 
El señor &cI'etario. - Artículo 1.0 El 

honorable señor Figueroa Anguita propo
ne que este artículo se redacte como sigue: 

"Artículo 1. o Créase una segunda plaza 
de Relator para eacla una de las Cortes de 
Apelaciones ele Temuro y Valdivia, con el 
sueldo que las leyes en vigencia fijan a los 
funcionarios de esta categoría". 

El señor Cruchaga. (Presidente) . 
Ofre7.co la l)alabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, daré por aprobado rl 

artícnlo 1.0 en la forma que se acaba de 
leer. 

-Aprobado. 

SuprÍn:cC' el Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía (~l' Yaldivia'i. 

El señor Cruchaga. (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Maza. - La Comisión ha pro
puesto ... 

El señor Secretario. - No hay informe 
de Comisión, llonorable senador, porque es
te negocio se eximió del trámite de Comi
sión. 

El seüor Walker. - Pero la Comisión in
formó. 

El señor Maza. - El honorable señor Fi
gueroa .Anguita ha hecho indicación para 
que esta ley rija a contar desde el 1. o de 
enero de 1938, y en ese caso podrían supri
mirse los artículos 2. o y 3. o 

Yo propondría que se aprobara la indi
cación del honorable señor Figueroa .An
guita para que la ley rija desde elLo de 
enero de 19:38 y que se supriman los artícu
los ~.o y 3.0 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Se 
Va a dar lectura a la indicación del hono
rable señor Figueroa Anguita en el artícu
lo 4. o elel proyecto. 

El señor Secretario. - La indicación del 
honora ble senador es para que el artículo 
4.0 diga: 

Esta 1 ey regirú el 1. o de enero de 1938. 
El señor Maza. -En vista de esa indi

cación, no ticnen objeto los artículos 2. o Y 
3. o POI' eso propongo que se supriman. 

El señor Cruchaga. (Presidente) . 
Ofrezeo la palabra ell la discusión de los 
artÍelllos 2.0 y 3.0 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeióll, daré por desecha

dos estos artículos. 
-Desechados. 
Si uo hay oposici6n, darr por aprobado 

pI ,lrtícnlo 4. o en la forma propuesta por 
el honorable señor Figueroa Anguita. 

-Aprobado. 
Queda dpspaehado el proyecto. 

CREACION DE NUEVA PLAZA DE MI
NISTRO EN LA CORTE DE APELA
CIONES DE VALDIVIA. 

En diseusión el artículo 2. o 
El spñor Secretario. - "Artículo 

El seiíor SecI1etario. - Proyecto de ley 
2.0 de la Honorable Cámara de Diputados que 
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erea una quinta plaza de -:\Iinistro para la 
Corte de Apelaciones de Valdivia; aumen
ta ulla plaz:a de oficial 5. o en la misma 
Corte y suprime el .Juzgado de Letras de 
. :\lenor Cuantía ele Valdi.via. 

PROYECTO DE }jJ;JY: 

"Artículio 1.0 Créase ulla quinta plaza 
de )Iinistro para el servicio de la Corte 
de Apelaciones de Yaldivia, cuyo sueldo 
será igual al de los demás miembros del 
mismo tribunal. 

Artículo 2.0 A1lJlléntase, asimismo en 
una pIna de ofitial 5. o. con un sueldo 
anual de oeho mil sesenta peso~ ($8,0060.00) 
el número de eseribientes de la Corte de 
Apelaciones de Valdivia. 

Artículo 3.0 Sl1prí~nese el Juzgado de Le
tras ,de .!VIenor Cuantía del departamento 
de Valdivia. La,s causas de que está 1'0EÜ

tiendo este tribunal serán distribuíclas por 
iguales partes, por la Corte de Apelaeiones 
de dieha einelad, entre lo,.; dos jnzga(los ele 
Letras de .:\layoI' Cuantía de aquel drpar
tamento. 

Artículo 4. O El mayor gasto Cj ue repre
senta la creaeión de las plazas de .M.inistro 
y escribiente para la Corte de Apel;¡(·.iol1es 
de Yaldivia, se imputarú a los ítem que 
consultan los sueldos cor1'espoll,lielltes a 
los Juzgados de Letras de ::\lenor Cn:mtía 
ele Valdiyia y ::\Iaullín. 

Artículo 5.0 Esta ley l'eg'irií ¡lpslle la fe
(: ha -de su publi('¿¡(· i(¡11 ell el ., Diario Ofi
cial" . 

El seDor Cruchaga. (Presidente). En 
di1icmsi61l general el proyecto. 

Ofrez(:o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide voüH~ión, lo daré> por apro

bado en general. 
-Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar desde luego, a la discusi6n particu
lar. 

Si no hay oposición, quedará así acorda
do. 

En discusión el artículo 1. o, a que se 
acaba de dar lectura. 

Ofrezco la palabra. 

()rrrz(~o lel palabra. 
Cerrado el debate. 
::;i no se pide votación, lo daré por ap1'o-

!J,!(1o . 
---"\.probado. 
En lli:,l'u:,;Íún el artículo :2. o 
El señor Secretario da nuevamente lec

tura ::-.1 artículo 2. o 
El señor Cruchaga (PresiGlent.e).-

Ofrezcfl la pala bl'a. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotaeión, lo daré por apro-

bado. 
~Aprobado. 

En discusi(m el ariíeulo a.o 
El señor Secretario da nuevamente lectu

ra al artlcul0 3.0 
El srño¡' Cruchaga. (Presidente).-

Ofl'l'Z(~() ,11 palabra. 
El sellor Maza. - Pido la palabra, señor 

l'rpsidpnte. 
PrOJlOllgo qne los artíeulos 3.0, 4.0 Y 5.0 

se l'pfnlldan en UIlO sólo que diga: 
Esta ley regirá desde el 1. o de enero de-

1O:-l'-:. 
El señor Cruchaga. (Presidente). El 

,1 rtíl'1¡[o :~. o suprime un ,Juzgado. 
El seltor Maza. - .Mi petición se funda

ll1enta en la misma razón por la (mal Sc su
primieron los artÍeulos :2. o y :1. o ('11 el p1'o
:\'(~eto que acaba de despa(·harse y que te
níaJl por objeto financiar el ]ll':lyeeto; sin 
embargo, como con las supresiones que se 
proponían, dpsmejoraría la aÜnllnis1raeión 
de .Justil·ia dr Yaldiyia, (',; ]lrrJ'>ribl~ es
pp]'al' 1111 ]l0('0 tielllpo mús para hacer 
ereetivo (':,1e [lroyel'to, a c'ilmbio de que 
el servieio ]lO se l'l'Sie11ta. De aquí que yo 
proponga reemplazar los ar1Ículos 3.0, 4.0 
~- ;¡.() po r llllO solo (1 ue diga: "Esta ley re
girú r]eslle el l.o de ellero de 1938". 

El spltor Cru¡chaga. (Presidente). - En 
disewúóll. 

()fn'ze,) la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
('el'ra(10 el (lebate. 
~i !lO ]¡a,\' inconveniente, daré por 

il proha(la la indica{~ión del honorable señor 
::\Iaza ,\' los artículos 3. o, 4. o y 5. o queda
]'Úll r('(lucidos a 11110 solo que diga: "Esta 
ley reg-ir{¡ desde el ]. o de em'l'O de 1 ~88". 

-.Ai.:ord'.do. 
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JUBILA:CION DE PROFESORES CESAN
TES DEL CUERPO DE CARABINEROS 

El señol'Secretario, - Sobre la base de 
una moción suscrita por el honorable Sen¡¡, 
dor dOll Hug'o Grove, la Comisi ón rle Go
bierno tiene el honor de someter a 'inestr:t 
{~lJl1sideI'acióll, un proyecto de ley que ~on
templa la situación de algunos in'o ~e"ol'ef, 
de carabineros, que fueron dado,> (le baja 
por la Direcci{¡ll General del C1l<~rl'o, por 
]lO tener título c1oeente, en eircul1stancia~ 

qur se tramitaba en el Congreso X aciolNll 
la ley número !í,896, de 25 de agosto de 
J98(j, que les rOllce<1ió el sueldo y categoría 
e()l'l'l'spomlientes a Ofici¡¡les, 

Ell efecto, el al'tíí:ulo :3,0 de la ley I1nte
riol'mentr citada dispone: I,os ex oficial e,> 
que a la fecha ele la <lictación de la presen
tE' lry se encontl'arE'll sirviendo como pl'O
fE'sores de carabineros, tendrán el mismo 
sueldo y categoría que tenían cuanclo de,il1-
rOll ele sr]' oficil11es, (lebiendo continuar e()

mo profesores. 
El Presidente de la República les dará la 

ubica ción COl'reS11Ondiente en la planta. 
Esta (lispm;ici{¡n, didac1a ('n beneficio de 

dichos profeROl>es, no ha Jlodido ser a1'1i,',,
da, purs, como ~"l se ha (lic]¡o. los que po
dían acogerse a ella dejaron dc tener c,) ca
rácter de tale:, 1)(Jl' resolución ele la Direc
ción General (le Cl1rabinens, Llp fe"ha 1:.! 
de ag'osto (le HJ:lG. 

La Comisi{.n, eOllsi(lenmdo que ~'a h:1 11,1-
bielo UIJa dec]nr:¡eióll de vOluntad del le'2'i~

],Hlo]' r11 ordC'll ,1 lllejOl'ar la l'('mllll!'I':,j{·í'~Jl 

fll,<' percibían los l'l'OIrSores menciol1ihim;, 
y <lllP. hoy día. !lO clisfrntan de pell.,i/lll :¡J. 

g'lIlla por scn'i,:ios ¡¡nr m'~['Pciel'on (1(' ::,\F; 

jefes (lirectos favol'ables c,alificaciollc:;, ha 
acol'(la(lo recomendaros la aprobacj{¡tJ¡ dCI 

signiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, Los profrsores que haya 
quedado eesantes de acuerdo con la orden 
O-G l11ímrro 1A74, de 12 de agosto de 193(j, 
(le la Dirección General de Carabineros de 
Chile. tendrán derecho a jubilar en confor
midad a las disposieiones legales vigentes 
aunque no acrediten imposibilidad física. La 
pensión se regulará tom¡¡ú'do por base el 

sueldo de 110vecientos pesos mensuale:;; de 
que disfrul aH los Alféreces de Carabinero,;. 

Esta ley E'mpezará a regir desde "n publi
cación en el "Diario Oficial", 

El sellor Cruchaga (Presidente), - En. 
<liscusión gelleral y particular el proyecto. 

Ol'rezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si !lO ha:v- inconveniente, daré por apro

bado el proyecto en general y particular, 
Aprobado, 

AUMENTO DE GRA:DO A:L PERSONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
MARITIMAS 

El señor Secretario, - Sigue en el orden 
de la tabla el proyeeto de ley sobre mejo
ramiento el!' los sueldos del person;ü que 
rl¡'esta sus servicios en el Departamentü de 
ObJ'as l\Iarítimas, 

Este 11egoeio ha sido informado por la 
Comisión de Defensa X acional y recomien
da al Honorable Senado que le dé su apro
bación en los irrminos que "iene de la Ho
]Jol'able Cállllll'a de Diputados con la modi
fie<lci{¡n que ]1l'OpOne al artículo 1.0, con la 
fi !'l1la de los hOllOl'a bl es Senadores seÍ!ores 
nril vo, Guzmán .Y B{¡rquez; y con snlveda
d('~. elel hOllorahle sellor L'rrutia, 

E I señor Rodriguez de la Sott:1, - Pido 
(j1tC' se lea el infnme de la Comisión, 

El s6iol' Secretario.- "Hollorable Sena
rlo: 

\':,(',;~ ]',1 ('emisión de Defensa ::\acional 
ha (,olJsiderado el proyecto cie ley, remiti
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
({HE' ,111111r\1,1 a de grado al personal de plan-
1'l :,' a contrata de Construcción y Explo
tac:ióll del Departamento de Obras Maríti
mas, 

Este proyeeto, de iniciativa parlamen
j aria, viene, eH realidad, a complementar
la ley núme¡'o ;),548, de 27 ele diciembre de 
1 D34, que, a 1 el eyar los grados fijados por 
la ley de Pl'psupnesto de 1984 al personal 
de f'mpleados civiles de la Armada y al si
milar del Ejército, dejó al margen de los 
beneficios que concede, al que presta sus 
seevieios en. el Departamento de Obras Ma.
rítimas. 

El seuor :\1inistro de Defensa Nacional 
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manifestó que el Gobierno, fundado en la 
mismas razones de justieia que tuvo en 
vista la Honorable Cámara de Diputados 
al aprobar la medida que se propone, ha
bía me.]o],:ldo :"11 las remuneraciones que 
percibell los elllpleados a contrata, 10 cual 
babía sido péJsible hacer admin~strativa
mente, por cnanto los emolumentos de di
ocho : "J" (:]1 ,11 fi,211ran en forma global en 
Variable~ ele l Pn'supuesto de la Subsecre
taría de Marina. 

Este mejoramiento de sólo una parte de 
personal que trabaja en el Departamento 
de Obras Marítimas produjo, naturalmen
te, diferencias en, las remuneraciones que 
'se pagan por funciones similares. Ilas del 
personal a contrata son muy superiores " 
las que percibe el personal de planta. 

Con el objeto de que no se perpetúe esta 
situación que no tiene justificación al rrl1-
n.a, formuló indi-cación el señor :Ministro 
para encuadrar dentro del E-statuto Admi
nistratiyo los empleos servidos por perso
nal a contrata fijándoles el grado queco
rresponda al similar servido por personal 
de planta. 

La Comisión, por asentimiento nnánimé. 
aceptó la indicación, del señor Ministro. 
agregándole, para que no sean ilusorios los 
beneficios de la ley en proyecto, qnc (1] 

personal a que se refiere continuará go
zando de la gratificación del 25 por cien
to de que actualmente disfrnta. 

El mayor gasto que importará la a pro
bación de la ley, en los tórmin,os acnl'diHios 
por la Comisión, será, según declara{:ión 
del señor }Iinistr9, de 887,500 pesos anua
les, que se finanC'ia con las mayores entra
das que, sobre las calculadas en el Pres'l
puesto vigente, produzcan los pnertop. 

Las entradas ]lor el con,cepto indicado, 
han sido calculadas para el presente añr) 
en 28 millones 500,000 pesos. Según el ofi
cio del Contralor General de la RepúbliC'H, 
que se acompaña, el rendimirnto de la 
-Cuenta de Ingresos respectiva, durante los 
siete primeros meses del año. alcanza a la 
suma de 19 millones 028,648,04 pesos lo 
que ha-ce presumir que las en,tradas globa
les del actual ejercicio financiero subirán 
·de 31 millones de pesos. 

Bn consecuencia, el mayor rendimienh, 
·será superior a 2 millones 500,000 pesos 

cantidad que permitirá cubrir con exceso 
el mayor gasto que importe la ley en pro
yecto. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el 110-
IJ.Or de recomendaros la aprobación del 
proyecto en estudio, agregando, en el ar
tículo 1.0, el siguiente ineiso final: 

"El personal -comprendido en los benefi
cios de esta ley continuará gozando de la 
gratificación del 25 por ciento de que ac
tualmen.te disfruta y las remuneraciones 
del personal a contrata quedarán encuadrv.
das en los grados del Estatuto Administra
tiyo correspondientes a los empleos que de
sem peñall" . 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre 
de 1 !J37. - E. Bravo O. - Con salvedades, 
1. Urrutia M. - E. E. Guzmán. A. 
Bórquez. 

Acordado en sesión de Comisión de fe
cha 1.0 del actual, bajo la presiden.cia del 
"efíor Brayo y con asistencia de los señores 
13órquez, Guzmán, J.\Iuñoz Cornejo y Urru
tia. - G. Gon2\ález Devoto, secretario ile la 
Comisión. - Septirll1'bre 8 de 1937". 

El señor Cruch1ga (Presidente). - En 
(lisrnsión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación. daró por aproba

do en p:eneral el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar inlll('rliatamente a la discusión par
ticular. 

Arordado. 
En discusión el artícl110 1.0. 
El seJíor Secretario. - Dice: 
"Artículo 1.0 l\iIodifícase, a contar des

(le la f('eha de la promulgación de esta ley, 
los ,!.t1'¡Hlos que la Le~' al' Presupuesto" de 
] !J34 fijó al personal (Ir planta y a contrata 
de cOllrstrucción y explotación del Depar
tamento de Obras 1\Iarítímas, en la forma 
que a continuación se expresa: 

El personal de los grados 3.0 a 12.<1, in
clusive, subirá un grado, respectivamente; 

BI personal de los grados 13.0 a 16.0, in
clusive, subirá dos grados. rPR1)prj'¡vamen
te: y 

El personal de los. grados 17.0 y 26,0 in-
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dusive, subirá 3 grados, y·espectivamente. 
1.11 Comisión propone agregarlc el si

gni81lte iIlIciso final: 
"El personal comprcnuido en los bcnefi

,:ios de esta ley -continuarú g'ozando (le ];¡ 

gratific'acióll del 25 por ciento de finE' a' 
tualmen1.e disfruta ~. las rt'muneracÍoll'''-, 
!lel per,;onal a cc>ntrataqueclarálll Cllrua
drauas en los grados del Estatuto Admilli~
trativo correspondientes a los empleos qm' 
deFiempeñan" . 

Hay también una indicación formulada 
por los honorables sellores Guzmán y Bra
vo, para que en el inciso primero se susti
tuya la frasc : "1m; grados que la ley de pre
supuestos dc 19:34 fijó al'; por las palabras: 
"los grados fijados al personal". 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - & Qué 
alcance tiene E'RO? 

El señor Guzmán.- [Me permite señor 
Presidente? El alcancE' E'S que csta ley fué 
tratada el año 1934 en la Comisión de la 
Cámara de Diputados, y ahora ya no tiene 
razón de ser esa fecha. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
rSi no hay inconveniente, daré por apro

/Jado el artículo, con el agregado pro
pucsto por la Comisión y con la modifica
'ción propucsta por los señores Guzmán J 
Bravo. 

Aprobado. 
El seJlor Secretario. - "Artí(~ulo 2. o el 

gasto que delllande el cumplimiento de la 
preRente ley se ded lleirá de las l!lf\yores en
tradas que produzcan los puertos sobre las 
calc:uladas cn el Presupuesto de Entradas 
de la Nación. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por aprc

bado el artículo. 
Aprobado. 

l'JI señor Secretario.- "Artículo 3. o Es
ta ley regirá desde la fecha de su publi
cación en el "Diario Oficial". 

l~l f:(j;íor 1(h'uc}1.aga (Presidente). - (Si 

no lw)' inconveniente. lo daré por aproba
do. 

~\probndo. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE RANCAGUA 

1<:¡ SPllO!' Secretario. --Proyecto de ley de 
la ('Úlll,ll'ij '¡" niputndos: 

"Artículo 1.í. Antol'Ízase a la Municipa
lidad ÜP ]~i\lICil~tua para que directamente, 
() pOI' intel'llwdio de la Caja Autónoma de 
-,\moJ'tlz<lci(;l1 d{' la De1Hla Pública, contra
te un empl'l;stitn intí'l'l1O 'hasta por la su
ma de cuatro lIlillolle,.; lte pesos ($ 4.000,000) 
a un interés q 11\' 110 ('xeE'da del 7 por ciento 
anual y COIl Ulla ,llllortiza('ión no inferior 
a 1 por ciento arnll1ulativo anual". 

El señor Cruchaga (Presidente). ---'" En 
c1iscusióll general E'I proypdo que está im
preso y fué E'Xilllid(\ de! t r<Í.mite de Comi
:;iÓll . 

Ofrezco la IJJlabl'ú. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

a pro bado en general. 
Aprobado. 
En discusión particular, ofrezco la pala

bra sobre el artículo 1.0, que se acaba de 
leer. 

Ofr('7.('o la ]la 1 a bl'a. 
Ofre7.f'o la pnlllbn. 
'Cerrado el d('bate. 
Si no se pide vuta¡'Íóll, lu daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o 
El señor Secretario ·-"Artículo 2. o L8 

:Municipalidad consultará los recursos del 
empréstito y las obras autori;mdas por es
ta le;; en la partida extraordinaria de 8tl 
presupnesto. " 

El sellar Cruchaga (Presidente). - En 
discusión E'I artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 3.0 El 

120.-0rd.-Sen. 
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producto de este empréstito se invertirá ex
dusivamente en la ciudad de Rancagua, y 
se destinará a Jos siguientes objetos: 

a) Un millón seiscientos mil pesos 
($ 1.600;000) para la construcción de la 
Casa Consistorial, con parte de renta, cu-
yas entradas se destinará.n a servir el em
préstito autorizado por ]a presente ley: 

b) Trescientos mil pesos ($ 300,0(0) para 
transformar o edificar el Mercado Munici-

'''pal. Con este fin se autoriza a la lVIunici
paIidad para adquirir otro sitio destinado 
a- ubicar el Mercado y, en tal caso, para 
poner en pública subasta la propiedad en 
que funciona el actual .:\lereado y con su 

, producto eonstruirlo de acuerdo con los pla
'nos que se confeccionen; 

c) Cuatrocientos mil peso¡.; ($ 400,OüO) pa
ra la construcción de UH Matadero lHuni
eipal en el mismo sitio en que se eneuen

,'tra el aetual; 
d) fien mil pesos ($ 100.(00) para la 

eonstrucción de baños públicos; 
e) Cien mil pesos ($ 100,0(0) para la ins

talación de un servicio municipal de desin
fección destinado a la profilaxis de las en
fermedades infecciosas. Este seryicio pres
tará también atención a domicilio; 

f) Ciento treinta mil pesos ($ 130,(00) 
al Cuerpo de Bomberos, a fin de que atien
da a la adquisición de material; 

g) Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,000) 
para la transformación ue la Alameda 
O'Higgins, desde la línea férrea hasta la 
parte denominada "IJa Pampa", y trans
formación de plazas públicas; 

h) Doscientos mil pesos ($ 2DO,OOO) pa
ra la urbanización e higienización de las po
blaciones obreras "Cuadra" y "Centenario". 

1) O{'henta mil pesos ($ 80,000) para ur
banizar la A venida llamada "El Profesor" 
hoy "General Baqlledano"; 

j) 'Sesenta mil pesos ($ 60,000 )para los 
gastos que demandan los estudios, confec
l·jón de los anteproyectos e inspección df' 
que se indican en la presente ley; 

k) Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,(00) 
para la adquisición de materiales y me.io
ras para el servicio de la Policía de Asf'o; 

1) Cuarenta mil pesos ($ 40,0(0) para la 
arborización de la ciudad; 

11) Ochenta mil pesos ( $80,0(0) para la 

Biblioteca Eduardo Degeyter, la que debe
r(¡ fnIleionar en el edificio municipal; 

m) Doscientos 1Mil pesos ($ 2DO,OOO) pa
ra la prosecución de las obras del Estadio 
Xacional; 

11) Ciento treinta mil pesos ($ 130,(00) 
para la l:ompra de terrenos para el pasto
reo de los animales de la Policía de Meo; 

u) Sesenta mil pesos ($ 60,000) para la 
pa yiJllelltación lle los pasillos de las diver
sas plazas; 

p) Doscientos yeinte mil pesos ($ 220,()OO) 
para la tOJlstrucción dc habitaciones para 
obreros ll1 ulliei pa les _ 

El seftor 'Cruchaga (Presidente).- En 
discusillll el artículo. 

Ofrez\:o la palabrtl. 
Ofnzc-o la palabra. 
l'rl'rado ('1 debate. 
En yotac-ióll. 
~i no ;.;e pide yotaeiúll. lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El sellor Secretario - "'Artículo 4. o Si 

la COl1stl'ueeiún <le alguna de las obras enu
])H'l'adas dejase fondos sobrantes. éstos se 
in ',ertirán en las otras, y una vez que to
da:; se encnentren terminadas, si aún hubie
ra saldo. éste se empleará en nuevas obras 
que illdil'ará. la 'Municipalidad en sesión es
pecial destinada a este objeto. 

,El señor Cruchaga (Presidente). - En 
(liseusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En yol aeiún . 
:Si 110 ~e pide ,"otación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El sello!" Secretario.- "Artículo 5.0 La 

iHllllinistraeión del empréstito y la dirección 
de los trabajos y obras que se efectúen, se
rá ejer.cida por una ,T unta compuesta por 
el Primer Alcalde de la Comuna, por dos 
regidores de la Municipalidad, por el Direc
tor de Obras lVfunicipales y por el Inge
niero de la Provincia. 

Los miembros de la Junta que invirtie
l"en () autorizaren la inversión de eualquie
ra suma proveniente de este empréstito en 
un objeto distinto o en diversa forma de 
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lo fijado E'11 esta lf'y, serán peri'wnal y so
lidariamente responsables (lp, dicha invp,r
IIiIión, sin perjuicio de las demás responsa bili
dades civiles y penales." 

El señor Cruchaga (PrE'sidente). - En 
diseusión el artículo. 

'Üfrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no se pide yotatióIi, daré por aproba-

00 el artículo. 
Aprobado. 
El scñor Secretario.- "Artículo 6. o El 

4Iervicio del emprÍ'stito IIlltorizado por la 
presente Ir)', SE' hal'á ('OH los siguientes im
puestos y rntradas munieipales, que serán 
jnembarga bl es y se destinarán exclusiva
mente a dieho servieio: 

a) Con un aUJl1(,llto en la comuna de Ran
cagua de uno por mil sobre los avalúos 
del impuesto municipal que eonsulta el ar
tíeulo 21 de la ley nÍlmcro 4,174, de einco 
de septiembre de mil novecientos veintisie
te, sobre impuesto territorial. 

Si COl! posterioridad a la vigencia de la 
presente ley se establece un aumento a be
neficio municipal del impuesto territorial se 
extinguirá el impuesto a que se refierE' el in
eiso primero de esta letra, en la parte co
rrespondiente al monto del nuevo impues
to, el cual reemplazará ~l antiguo impuesto. 
o a la parte extinguida. en el servicio del 
empréstito a utorizado por esta ley; 

b) Con un aumento de uno y medio cen
tavo del impuesto establecido por el de
creto con fuerza de ley 245, de 15 de mayo 
de 1931, por cada kilogramo de animal que 
se beneficie en el .:\latadero Municipal de 
Rancagua o en C'ualquiera otra parte den
tro del territorio comunal; y 

c) Con el producto de los arriendos que 
produzca el ('dificio de la Casa Consistorial 
que se autoriza construir en virtud de lo 
dispuesto en la letra a) del artículo 3. o de 
esta ley." 

El señor -Crnchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,cerrado el de bate. 
En votación. 

====l 

:Si no se pide yotaeión, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 7.0 El 

pago de illtE'i'eSes, de amortizaciones ordina
rias y extraordinarias lo hará la Caja de 
Amortizal·ióu, para cuyo efecto la Tesore
Tía que jlereiba los impuestos y entradas 
(,!lumeradas cn el artículo anterior, por in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrlÍll oportunamente a disposi
eión de dic·,ha Caja los fondos necesariospa-
1'3 -cubrir di(~hos pagos, sin necesidad de 
decreto d .. I Alea Ide. en el caso de que ésto 
no ha~'a sido didado 111 efecto en la opor
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de e~tos servicios de acuerdo con las 
normas esta blecidas por ella para la deuda 
interna. 

El señor Cruchaga (Presidente). _ Eñ 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no Re pide votación, dar por aprobado 

r] artículo 7.0 
Aprobado. 
EIl discusión el artículo 8.0 
El señor Secretario.- "Artículo 8.0 La 

,Munieipalidad de ltancagua, no obstante 
lo dispnesto en el artículo anterior, podrá 
invertir elJ las obras indicadas en el artícu
lo 3. o las cantidades que recaude para el 
servicio del empréstito mientras no se con
trae éste. 

El monto de la autorización que se conce
de a la :\lunicipalidad de Hancagua, dismi
nuirá en igual cantidad que la que se haya 
ü1Yertido directamente de las cuentas re
("audadas para el servicio de tal empréstito." 

El señorCruchaga (Presidente) .~Ofrez-
tO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CE'rrado el debate. 
En yotación. 
:Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 8. o 
Aprobado. 
En cliscusióne] artículo 9. o 
El señor Secretario·- "Artículo 9.0 Si 



10ü6 CA1HARA DE SENAQORES 

el producto de las entradas especiales esta
blecidas eu la presente ley, excediera de la 
suma necesaria para el servicio del emprés
tito, el sobrante se dedicará a amorti7~ciu
nes extraordinarias de dicho em préstito ." 

El señor Oruchaga (Presidente i . -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el üebate. 
En vDtación. 
Si 110 se pide Yotal"itl\l. dat'í' 1'01' :lPl'(lba-

do el artículo !l. o 
Aprobado, 
En discusióll el artÍl'ulo 10, 
El señor Secretario,- "Artículo 10. Lo" 

planos, presupuestos y especificaciones d\' 
las obras ilH1ieadas en el artÍelllo 8.0, debe
rán ser aprobadas ]lor decreto tlrl ::\Iiniste.: 
rio del Interior. llreyia a11Lliencia de la Di
rección de Obras públieas. 

Todos los trabajos se efectuarán pUl' pro
puestas públiras. ('uras bases serán acorda
das previamentt' pOl' la Junta lle ~\Hlmini~
tración del empréstito eon la mayoría a J¡-;o
luta de sus votos. Las bases se publieal'úll 
a lo menos por tres veces, en 11n diario df'l 
departamento de Rancagua y ea utro d,' 
Santiago, y deberán mediar quinCl' días ell
tre cada publicación. Las propuestas :';1' 

abrirán el quinto día después de la últinJil 
publicación y la Junta Sl' reservarú l'l de
recho de rechazarlas todas ,;i lo juzgare con
veniente. 

La Junta informar[1. p"taf; pr()puesta~ al 
Ministerio del Interior y corresponderá a 
éste la resolución definitiva." 

El señor Cruchaga (PreFiidl'n~e). --Ofrez-
co la palabra, 

Ofrezco la ]lala bra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide \'OÜI(·júlI. daré por aproba-

do el artículo 10, 
Aprobado. 
En discusión, el artículo 11. 
El señor Secretario. - Artículo 11. La 

Tesorería Provincial de O'Higgins efectua
rá el pago de las obras en vista de los de
cretos que expida el Presidente de la JUl1-

ta y que hayan sido aprobadas por ésta. 
El señorCruohaga (Presidente). ~Ofre7.

co la palabra. 

~~-~--~----, - -~._-- - -----

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

c:====-c=' __ ~~_ 

~i HO sr pide votación, daré por aproba-
ü" el artículo 11. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 12. 
El señor Secretario, - Artículo 12. Esta 

ley I'Pgirá cleslle el 1.0 de cuero de 1938", 
El señor Oruchaga (Presiden/te) ,-O frez-

é'(I la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el dehate. 
En yutaci611. 
Si no "e pid(' yotu<_'i,·l]l. llar,; por aproba

do el artículo 12. 
Aprobado, 
Queda despachado el proyecto, 

MODIFICAOliON DEL DECRETO OON 
FUERZA DE LEY 256 SOBRE HIJUE
LACION DE TERRENOS FiSCALES 

El "l'ñu!' Secretario. -- Santiago, 17 de 
[lg'o~to de 1937. Con motivo de la moción e 
in¡'orllLe que tengo la honra de pasar a ma
llO"; de V. E., la Cámara de Diputados ha 
(lado ,su aprobación al siguiente 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Redúcese a tres años el pla
zo establecido en el artículo 4.0 del decreto 
con fuerza de ley ll,úmero 256. de 20 de ma
yo de 1931. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su pu blica~ión en el "Dia.
rio Oficial". 

El señorWalker. - Desearía que se le
yera el informE' de Comisión, señor Presi. 
dellte. 

El señor Secretario. - Dice el informe 
de la Comisión de Agricultura y Coloniza
('ión dI' la Honorable Cámara de Diputados 
]0 siguiente: 

"Inspirado el Ejeeutivo, en el deseo de 
procurar aumen.tar, en lo posible, el núme
ro de propietarios, especialmente de pre
dios rurales, dictó el decreto con fuerza de 
ley número 256, ya citado. 

"Este decreto con fuerza de ley autol'izó 
al Presidente de la República para conce
der aislada y gratuitamente, hijuelas de 
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terrenos fiscales (>Jl (1ivel'sos puntos <lel 
país de un v<llol' no ma.\'(n· de (lUJIl('e mil 
pews. 

"Di"ll\],n ('ni J'e ()t!'a~ l]ormas. qnr los l'(l

]()¡:,~)s. ¡jJ momento de 1:1 entrega (le las ti,,
nas, obtendrÍall sólo un título provisional 
sobre ellas y el título definitivo, únicamrl1-
T,? deSp1!t'R que illtrorInzcal1 (1iyers,¡-.; ]]]".ill-

1'<1, Y ('\II11pliC'ran tres <lilos de' re"icl")]l'iu ~. 
de 1 ril I:/a.io eH las pareela s • 

"Como ('['an terrenos fIne se entre~aban 
gTatllitillllPllte, esta ble('i(¡. lambi':¡l. vjertas 
oblig'a ('iolles para (/11(' no pllclierall "el' ella-
5('1),)(1"" si!lO ¡JPSPll(,S de Lloc'e aúns (lp nhte·· 
llE'r el t ítlllo definitiyo. 

"Fuera (lp SP], ésf (' 1In J ,lazo demasiat10 
largo, ha l'esnltarIo en la pr{¡cticn, fIue po)' 
un,o u otro illCO!lYeniC'llte. (falta de agri
mrl1sores. tramitaeión, etc.), rl rolollo só

lo 'rÍene a "hlelle]' el tíi ulo <lrfinitiyo (lrl 
terreno ornrgil(lo. lllÚS () lllPllOS 8 aoos eles
pn(s Cj11l' 11,1 pntra<ln a oenparlo. 

"En el hecho pI p1'opieiario sólo pller1e 
disponer de o'n parcela eomo (lneoo (lespll('''; 
de 1m pInzo (le yeinte auos <le posesieíll (1,,1 
terreno. 

"En. estas eOlldieiollcs, lliclws lti.i11 elns 
qnetlnll t'xeluídas del cOlllen:io hnmallo por 
,'m plazo exagerado. 

"Nalla ;;el'ía si estas merlic1as afel'tarall 
sólo a la l'lInjelH1ción ele los predios. Ell:;:, 
]]evan, taHlbi(~1l COJllO ('on'iecuenóa natnral 
]a imposibilidad (le nhtellrr los erp(]itos !le
ces;1 ríos PiI]'iI ]lo¡]rl' tl'a bajarlos en Jllrjore,~ 

cOl],di(,iOllf~" . 
No sé ~i desea el selLO]' SenaLln)' que di> 

a':rmillo a la lrdl1l'a <lel illfol'mp. 
El señol' WaIker, - Xo, seiíOl' Serreta

\!·io. Sólo Jwdiría quc se siryiC'ra leel' el al'
tIculo 4.0 elel decreto ('Oll fllerza (le le)- lJlt
IDC'ro 256. 

El señor Secreta.rio, - Dice: 
"Artículo 4,0 La ve¡'sona favorccida ('OJl 

este título provisorio no podrá enajenar el 
predio cO!1eediclo ni hacer sobre f.) promes;1 
(le yenla 1) contrato alg\lllO que le ¡HlPd¡l 

pl'iyul' de su ten.encia o cultiyo, silla deo.;
pués de doce años, contados rlesde la (lh
tfmión 11e 1 título definitivo (le JWO pif(la ti. 

El señm' Walker. - Est{¡ bien. 
El ",rIlO], ,Cruch'lJga (Preside] 1(' \ .~¡)frp?-

('0 la palabra. 
Ofreze'o la palnbl'a, 

Cerrado el debate. 
Si no se pide yotaciól1, daré por aproba

dn 1'1 artículo 1.0, 
Aprobarlo. 
(¿ueda Ít'l'lllil1ada la discusión del pro

yedo, por ('IJanto el artículo 2.0 se ref¡'~l'e 

,1 1,1 yigel]eúl de la ley, 

EXPROPIACION EN FAVOR DE LA MU
NTCIPALIDAD DE TIERRA AMARI
LLA 

El sefío]' Secretario, - Con ll1oti\'o de ¡,¡ 
l!loeióll e illful'ltles 'lile ien,w la honra de 
}lnsar a ltlaJ10S (le Y. E. la ('{¡mara de Dipn
tarlo;; lla prcsJ H(10 Sl1 ,1 jll'obaeiún ,d siguien
te, 

PHOYECTO m~ LEY: 

, 
, " 

"Artículo 1.0 Decl{¡l'asc <le utilidad pÍ!
hli('¡] ~- iI\1toJ'íLase ,1 la :\!l\IJú'ipalidad de 
T'C1Til ~\lllaJ'illa para expropiar una faja 
de Jen'fIJOS de 20 metros de ancho por 150 
r! r 1 argo, c~olindante por el lado norponicl1-
J,. ('Ol! lils escuelas 11,úmeros 11 y 12, del 
¡¡llehlo mencionado, del departamento de 
('opiapó. 

Dieha raja ele tenenos deberá destinar
la 1,1 lVflmi('ipalidad a habilitar una calle 
qlic ulla las de \Vheelwright y 1Iontt en el 
l'eferido pllpbJo. 

Artículo 2.0 La px propiación se sujetara 
11 1 ]lroec(limiplIto establecülo en la ley Ge-' 
11 (>I'a 1 ¡JI' C'Oll,stl'l1c(:jones y Urbanización 
aprobada por <leereio con fnerza de ley uf!
ll1pJ'O 8·+'), d(' :21) dI' llla~'O dI' ]9:31. pal'a las 
eXJlI'opiaciolll'S extraordinarias. 

Artículo 3.0 Esta ley regirú drsde la fe~ 
('ha r1e Sil jlllbliCi1l'i{JIl ell el "Diario Ofi~ 
cinI" . 

El señor Cruchaga (Pl'esi(lente), -- En 
(liscusióll general el proyeeto. 

Ofrezeo la palabra, 
OfT'ezpo la palabr<1. 
(>rrado el debate. 
Si !lO se pidp yotación, c1ar(' por a p]'oba~ 

(lo l·l pro~-erto en general. 
~()lieit() el asen,timiento unánime de la 

:-;;11:1 JI,1]';1 1'1111',11' a la clisC'nsi(¡n particular 
. \ (' onlado. 
EII tliSClISi611 el ¡u'tÍelllo ].0 'Jl1e se acaba 

¡le lee1'. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala b1'a . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo ~.o que se Ilell-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si. no se pide votación 10 da I'P por a pro

bado. 
Aprobado. 
'rambi{'n daré por aprobado el artículo 

3.0 ([nI' se 1'(;[iere a la vigelll:ia ele la ley. 

Aprobado. 

DISTRIBUCION DE CURSOS DE ESCUE

LAS PRIMARIAS Y DE HUMANIDA

DES. -

El señor Secretario. -Proyecto de le l - de 

la Honorable Cámara de Diputados: 

"Artículo único. Al1torÍzase al Presiden

te de la República para qne, sin alterar la 

cantidad global 'consultada en el PreSllpUe'i

too introduzca, modificaciones en los cua· 

dros anexos que figuran en el Presupuesto 

de Educación sobre distribución de' CUI'SOS 

de Escuelas Primal'iafl Anexas y de curso.;; 

de Humanidades en los Liceos de Hombre.;; 

y .Mujere~, creando o snprimiendoestos 

cursos o trasladámlolof: a los Liceos en don

de las necesidacles del selTiC!io lo requi.eran. 

Esta ley l'egirú desde la fecha de sn pn

hlica·ción en el "Diario Oficial". 

La Comisión de Educación Públiea COH 

la firma ele los honorables señores Santa 

María. Lira, Sáenz, Durán y Ríos Arias, re

comienda al Honorable Senado la aproha. 

ción Llel proyecto en los mismos términos ell 

que lo ha despachado la Honorahle Cáma

ra de Diputados. 

El señOl' Cruchaga (Presidente). - En 

discusión general y parti<'ular el proye(·to. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Eu yotación genera) y particular ('1 pt·o

yecto. 

Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
.El señor Concha (don Aquiles). -Desea.

~ía saber si ha llegado a la Mesa un pro· 

yecto de la Honorable Cámara de Diputa

dos relativo a los capataces lllovilizadores 

lle aduanas. 
El señol' Secretario. - 1\0, seuo!' Sena

dor. 

INCLUSION DE FOTOGRABADORES EN 
BENEFIm~)S DE LA CAJA DE EM

PLEADOS PUBLICOS. -

El seÍÍol' Cruchaga (Presidente). - Co

I'responde tra tal' el pl'oyecto de la Honora

hle Cámara de Diputados sobre inclusión de 

los fotog-rabadores de los tallercs partümlD,. 

res en los bcncficios de la Caja Nacional de 

.Elllpleados Públicos ~. Periodistas. 

El seuorWalker. - i Está informado es· 

1l' proyecto ]lor la Comisión? 

El sPÍÍOI' Secretario. - Se considera exi

mido de este trámite, en virtud del acuerda 

dp c,u'áctel' general acloptado al respecto. 

El seÍÍOl' Rodríguez de la Sotta. - No se 

pu(:(le tratar este neg'ocio sin informe de 

{'omisióll; de modo qne me voy a permitir 

pellil' C¡l1e ¡;;e 1'etit'e c1\~ la tabla de fácil des·· 

pac!to. 
El seuo]' Cruchaga (Presidente). - Que .. 

da retirado dp la tahla IIp fú('il despacho el 

1)1'o)'eeto. 

MODIFICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY NUMERO 178. _ 

1';1 SPÍÍOI' Secretario. - Proyecto de la 

HOllOrable Cámara de Diputados que pro

pOIlP suprimir la palabra" chofrres", en el 

ineiso 1.0 ctpl artículo 61 del decreto con 

fnrrza de ley número 178. de 1:1 de mayo de 

1 ~):11. qu(' refunde las leyes del trabajo. 

El seiíol' Rodríguez de la Sotta. -¿Tam

j)O('O este pl'orecto tiene infol'lne ele la Co

lIIisiól1 ? 

El seÍÍor Secretario. - Se ellcuentra exi

mido del trámite de Comisión. en la misma 

situa(~ión elel anterior. 

El seuor Rodríguez de la Sotta. - Pido 

que s(' retire ele la tahla de fácil despacho. 
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El señor Cruchaga. (Presidente). - Reti
rado de la Tabla ele Fácil Despacho. 

lNOOMPATIBILIDADES EN ·CASOS DE 
EMPRESAS MINERAS SOMETIDAS. A 
INTERVENCION U OTRAS MEDIDAS, 

El señor Secretario. - Sobre la base dt' 
nna moción del honorable señor Concha (doll 
Aqulles), la Comisión de Minería y Fomento 
Industrial 'propone la aprobai.'ióll del si
guiente proyeeto <le ley: 

•• Artículo único. En los casos de minas, 
empresas, negocios o establecimientos mine
ros o metalúrgicos, sometidos a interven
ción o a medidas de cobro, de segl1ridacl, 
(le garantía u otras. para obtener el pago 
J.e créditos de la Caja de Crédito :JIillero, 
los Consejeros. Plllpleac1os, agentes y repre
sentantes de la misma Caja que se desig
nen para la intervención u otra de la·s me
didas indieaclas. no podrán percibir remu
lleración de las personas o empresas deudo
ras y solamente serán pagados por la Caja 
cuyos c1cre(~hos e intereses se trata de scr
vil'; sill perjuicio de la facultad que las le
yes otorguen al atl'eedol' par-a reem boba 1'-

8e de los gastos en que se hubiere incurrido. 
Son incompatibles los cargos de Consejr

ro y empleado de la Caja de Crédito ~line
ro, ('OH los de Uerelltt" miembro el\' juntas 
administrativas. administrador y represen
tante de empresas, sotiedades () [H'rSOllRS 
que seall delldoras de la misma Caja." 

Bl señor Rodríguez de la Sotta. - i Está 
informado r~t(' pl'()~'rdo? 

El spfíor Secretario. - Sí. seüo]' Senador. 
Lo propO[l!, la Comisión eon lUotivo ele 

una moción del honomble seiío¡' Concha. 
El señor Cruchaga (I'reRidell t\').- El in

forme está firmado rOl' los honol'ables se
ñores Silva Cortés. Hiriart ? Martlller. 
Montt. 

En di"ell;;ión gell\'ril¡ y llll¡,tic:u]ar el pro-
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cel'l'ac1o el debate. 
Si no hay incOllvenieute, daré por ap1'o

IJado en general ~. particular el proyecto. 

Aprobado. 
l'~l señor Silva Cortés.-Ahora correspon

de votar lo relativo al petróleo. 

ACUERDO PARA CELEBRAR. SESIOl{· 
SECRETA. - OFICIOS. - INSERCION 

El seiíor Rivera. - Ruego al señor Pre· 
sidente que se sirva recabar el asentimiento 
unánime elr la Sala para formular una pe
ticióu, a fin de dejarla ell<'uadrada dentro 
de la hora de los incidentes, ya que hay 
acuerdo para votar a las 5. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, oiríamos al honorable se
ñor Rivera, y después a los honorables se
ñorrs Concha y Ossa. 

El señor Hiriart. - Yo también solicita
ría sólo dos minutos. 

El sellor Concha (1lon Aquiles). - Creo 
que no se puede arceder, porque hay acuer
do pendientp para votar a las 5 de la tar
le. 

El señor Rivera,-Deseo pedir que se des
tinen diez minutos de la segunda hora para 
tratar sobn' uu proyecto que viene de 1111 
HO!loraule Cámara de Diputados, que con
('eele jubilación al Hedactor Carlos Frías G, 
Se trata de Ull empleado del servicio de Re
llaceión de esa Cámara que se encuentra 
gravenH'nte enfermo. El lll'oye<:to en cues· 
tión estú jljformado. 

Pido el asentimiento uná.nime de la Sala 
para dpstinar a este af'unto los últimos diez 
minutos de la segunda. hora, o 
prorrogue la sesión por igual 
qllP 110 hay sesión de í a S. 

bien, que se 

tiempo, ya 

El Sl'ÜOl' Cruchaga (Presidente). - Si no 
ha~' in('ollyeniente, St~ accedería a la peti
('iúlI ,lpl honorable srñor Rivera. 

El seüo)' Hiriart. - i Me permite, señor 
Prr"idente? 

El señor Urrtuia. - :.\1e permito ]))'oponer 
quP la votación qupdt' para las ti de la tar
(1l'. al C'm¡WZíll' la segunda, hora. 

El sellO!' Cruchaga (Presidentp) .-Se ne
('esita ill'upnln 1I11[lllime. 

El seíint' Michels. - Kn hay acuerdo. 
El seü(l!' Urrutia, - ¡ Podría hablar en 

los Í1widrntes. entonces? 
El SrllO[' Cruchaga (Presidente), - Si no 
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hay inconveniente oiríamos al honorable se
ñor Urrntia por breves instantes. 

El señor Michels. - Señor Presidente: 
babía aene~'do para votar a las 5 de la tar
de. 

El señor Concha (don Aquiles). - Hay 
acuerdo pendiente. 

~Jl señol' Cruchaga (Presidente). - Roga
ría al hOll<¿rable señor .:\1ichels que permi
tiera al honorable señor l'rrntia hablar por 
cinco minntos. 

El señor Michels. - ::\0 me opongo, pero 
dejemo'S establecido, entonces, a qué hora 
se hará la votación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
cierto modo, me siento responsable de lo 
que sueec1e; pero los señores Senadores de
brn ('ol1siderar la clifiellltad en que se Cll
cucnteil la .Mesa para conciliar todas las pe
ticionrs que se formulan. 

El honorable "eñor Comha (don Aqui
Jes), pitle sr dirija ofil·io al sellar }Iinistrn 
de Fomento, aeompaíiúndolp una eomunica
,ción del Pre"ielente elc la Asociueión Mine
ra de Chaiíarul. en que lc hatc presente la 
Jlecesic1atl ti!' remrdiar ![I ddi(·irlll·il1 del ser
vicio de agua potable di' ese departamento; 
y que se illsrrtc e,~a nota PII el holetÍn de la 
presente scsióJI. 

}jI h(lllOra ble "eúol' DUl'ún pide se rlirija 
ofici(¡ al seuu!' ~rillisjJ'o elE' Edueaeióll, sobrr 
el estado en Cjue se encuentran los edifieios 
de las escuelas (le !San Viecnte de Tagua
Tagua, y la eonyenirl1ciíl de erear Ulla es
,("uela agl'Ícola en esa regiól1. 

El mismo señor ::-::enador pide se dirija ofi
eio al l'leño]' }Iinist]'o del Interior, sobre el 
~erYicio de alcantarillado en San Vicente; 
y al sello¡- .:\Iini;.;tro (le Fomento, sobre es
tudios aterea c1!' \l1l ('amino entre Req\lt'gua 
y Pelequéll. 

Se dirigirán los nfieios solicitados y se 
insertará la nota a (jue s'e refiere la peti
'ción del hOllol'a 1Jle ,.;eÍÍor COJle}¡a don Aqui
les. 

El seiíor Urrutia. - Hago presente a la 
Sala que al empezar la tabla de fácil des
pacho de la, presente sesión, me permití ha
cer preséllte que no me opondría a que se 
discutieran todos esto<, proyectos, con la 
condición de que se me permitiera hablar 
unos diez minutos. Huho acuerdo del Hono-

rabIe Senado en este sentido y ruego al se
ñor Presidente que [haga respetar este acuer
do. 

Varios señores Senadores. -Hubo 8.cuer
do. 

El señor Cruchaga (Presidente) -Puede 
usar (le la palahra Sn Señoría. 

MONUMENTO AL GENERAL FREIRE 

El seiíor Urrutia. - En una sesión de la 
Honorable Cámara ele Diputados, en febre
ro de 1929. cuando emprzaba la transfor
mación de lar Alameda de esta ciudad :-.' el 
iraslac10 o cambio de ubicación de las esta
tuas de los próceres de la Independencia, 
me referí a la situación deprimida, abatida, 
seClllldari;¡. Pl! que se había tlejaClo el mo
desto Il101111111ento erigido por sw;;cripcióÍl 
popular eu 1H5;~ al ilustre Ueneral l,'rE'ire, .'
terminaba mis observaciones pidiendo se 

n~parara IR. injusticia cometida, que afecta
ba la memoria de uuo de los ]¡('l'oes nuís 
granCles de nuestra historia. 

Los inmensos servir:ios de este eminente 
(·iudadano, su actuación sobresaliente en 
las primeral>campafías de la g'uelT;j el! qlle 
se defendía la libel'1ad dE' Chile. 1(, dii'rOll 
tal prestigio, qUE' el ,\lmirante Coehrane lo 
indicó como el más digno de mandar en Je·· 
f'e la Bxpedición libertadora del Perú; 
(lesgraciadamente, esta iniciativa uo fné 
aCE'ptada. 

IJas viciorias que obtuvo, a pesar dE' COIl

tal' eOll escasos recursos, en la provincia de 
COlleepción y la conquista de Chiloé. enal
tecieron aún más su nomhre, pues sus SE'l'

vicios 110 fueron superados. 
En 1923, fllé designado DireetOl' Sll])l'E'

lllO y despnés, Presidente de eh ile: llegó 
a estos altos cargos sin ambieiollarlos pues 
se vió obligado a aceptar .r eXIglO des
empeñarlos sólo transitoriamente. Durante' 
'in Gobierno hnbo libertad y ('011 [·(l7.ón di
jo el poeta que habí:1 sido sicmprr (·indada-· 
]lO, déspota jamás. 

Hombre leal, de ]]oble coraZÓll,]]O Cll

tontró en sus adversarios igual reetitud y 
supo mantener en la desgracia la a I ti vez y 
(lignidad propia (le Sl1 !'arácter y ele sns an
teeell entes. 

El (les;¡o lle '11H' se manifiestecollto es. 
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debido el l'e(;onocimiento de los chilenos a 
la memoria (le uno de los más insignes fun
dadores de la Hepúbliea, me ha movido a 
presentar HU proyecto ele ley, que he ell
"iado a la Presidencia y que ruego al Ho
lJorable :::lellado tenga él bien incluir 1:'11 la 
('nenta <le (>sta sesión, 

El señor Secretario, --- El ]lJ'oy('l'1() ,1 '11\" 

>;" refiere el hOl1on¡ble ,,6íOl' T'rrntin, ,lí(',' 
'~01ll0 sigue: 

"Artículo único, En ateneión ;) lo'! ('m1-

llentes serYÍcio,; prest ado~ .1 país por 1'1 be
nemérito general y Pr'p,;idente de Chile. 
don Ramón l<'reire, se autoriza al Prelií
dente (le In Repúblíe;¡ para ha(~er levantar. 
en la AlanH>(l¡¡ de la" ])eli('ia~ de ::)¡lIltiago, 
una (';.;tat Ha ('('11e"I\'(' de hl'oll('(' en honor 
de die]¡o ('indatlallo, 

Des}\\\(';; (1(~ 1;1 ¡na 11 gura c,ión del monu
melito a (¡lIe ;.;(~ refi('re el il1('iso anterior, se 
11'<lslatlnní hl ('"ta111a erigida pOl' ,;nsel'ill
(·i(m popnlal' 1'11 18:):3, a la ('indaLl ele Con
('epeiún o a la r1p ~\ lIellü" , 

I~l ¡.;pfíot' Cruchaga. ¡Presidente), -- Si 
110 hay ineollvellieJl1<> ¡.;e del'1arará inl'luítlu 
pstc pl'o)"eeto Pll 1<1 ('nenta de esta ;;;esiún, 

--A('ol'daclo, 

Tiene la palabra el honorable S 61< \J , Hi
riart 

GOBERNADOR DE OSORNO 

El :,;ei'íol' Hiriart, - ::-:;eñol' Pre:-<itlente. 
la prensa ha dado <,nenta al' la remoeión 
de} Gobernador ell' O:,;orn(), señol' Edmullclo 
Nevl's ::-iilva, y c1el nombramiento de su 
l'eemplazante, don :\lanllel Xieto, 

El hono1'<.I bIe Sena do!' tlon Luí,; ~\ 111 bro
flio COIl eh a. q n irll, por el esta do de su ;;a
]11(1, no jlnp(]c (,oll('I1l'J'ir t ocla"ía a las se
sirmes uel HOllo)'ublr ~enado, me ha encar
g'(lllo <¡ne exprese aquí. en S11 11ombrl'. nna 
formal protesta por la manera eómo se ha 
procedido en pste reemplazo (le Goberna
¡{OT', Y su protesta - me ha advertido el 
hO]1orable Senador - es el E'('O, el l'eflE'jo (lE' 
la mayoría ele la opinión públia de aquella 
J'eg'lOll; y, en consecuencia, estimándolo 
así él y a solieitucl de muchos habitantes 
de aquella zona. solieitó rlel seüor J1inistl'o 
del Interior qne se l1ejam sin e!','(~to esta 
medida, pero qne el señor :l\liJ1i .. ;1 J'O le eon-

1 estó que no pullia deja l' ,le tomar la me
dida at:\lt'clada, 

Vneho a l'l>pt'tir al Honorable Senado: 
.'"c) [PlIgo el t'lll,al'go del h0110rable Senador 
"púor Lni" Ambrosio Concha, de dejar aquí 
eX]lresada ,,]1 l'ormal protesta por este pro
('ellillJiento que {·l estiro" y yo también, 
iJl('ol'l'edo, 

El ;;:el-In!' Walker, - ,: Si me permite, se
Ü(l!' Pt'E'"idE'Jlte: 

El seúor Cruchaga, (Presidente), - Tie
lle la palabra Su ~eü(\ría, 

El ~PüOl' Walker, -- Xo tles,'aría dejar 
pasar la;; oh",ervCleioncs del honorable se-
1101' Sena(lol' sin, a mi "ez. pl'0ll11lll'iar algu
nas palabras par,] '1ue no Sl' "iente en nues
tra,.; (t('lilwl'<I('ioll(,,, un ]11'('('('(lente que con
sidero fnneslO pan] In "illn na"ioual y pa
ra el imperio ,1(' ln ('ol1stitneión Política 
del Estn<1o, 

El honorable ;.;eúor ::-:;ellflllor. ull muy 
buenos pl'op()~ito,;, Jlor cierio", 

El "eñor Hiriart, Y enmplienc10 .111 

f'llt'é-Irgn. 

El "eño)' Walker. -" ,y eumpli~l~do un 
('Ii(';¡q.:'() tll' 111\ ,listln/,nIi(lo ('olega, nos trae 
1IIIa ]))'o1esta pOl' 110mhl'amientos adminis-
11',1 t i HI"; IJ lW Ita (' e el (: () hierllo en uso de sus 
';i(,lllt,]dc" lll'j"ati\-as, ,'ero aun euando así 
l!O ¡'llel'iI, ilHU ('nanclo el Gobierno no pro
('e(]a según "u" faeultac1es ]J!'ivatÍvas, 
(qllE' 110 PUP(lPll ser fiscaliza <las poe un 01'

;.!'alli~lllo ]E'gislatiyo), OC'lllTE' que E'staría-
111m: illyadiE'mlo t3 ltlbil'll, en el easo de que 
('so ('<1\'er<1 dentro de la f'iS(',llizacióll de un 
t'Uel'])o' leg-islati\'o. las atribul'iolll'S priva
tivas dE' la HOllorahlp Cúmara de Diputa
llos, 

A mí 110 me intel'csa l'l punto concreto, 
que sea el ('aso (lel llombramil'IlL' del Go· 
hCl'n¡¡c1ol' talo ('lIal el que motive las obser
Y¡']l'iones del honorable Senado", sino q'le 
lJ<i lJuede pslableei(lo que "amos a ('('nVel'-
1 il' al Ilollo!'ablc SE'llaÜO Cll Cán~al.'a fisc-:l
]izado!'a, 

POl' 10 (ll'mÍls, estú e<[uiyocado el honora
ble :-:;enaüor al decir que ha sido removido 
('1 Uoberllé1l1ol' tle Oso1'11o, porque según no
! j(jas üe la prensa e informaciones que ten
go, ha l'ennJleiaüo pse Gobernador y se ha 
(lf'~igllac1o en 811 reemplazo a 11n distingui
do E'X c1ipntaL1o, el señor ~ieto, que, indu-



dablemente, será un gran Gobernador y 
creo que Sns Señorías reconoeel'án la pre
para,ción y méritos que reúne el nllevo Go
bernador. El hecho de que este caballt'l'o 
no pertenezca a mi Partido. me permite 
hablar con mayor libertad acerca de su 
competencia. Como he dicho, no tengo no
ticia alguna que me permita creer en la 
remoción del ex Gobernador. 

Pero, al solicitar la palabra, 110 me movía 
el deseo de formular las observaciones que 
me ha oído el Honorable Senado, sino ha
cer votos para ([lle no se repitan en nues
tros debates observaeiones que tienen por 
objeto apartarnos del rol que nos asigna la 
Constitución. 

El señor Hiriart. - Creo que en el áni
mo del honorable señor Concha don Imis 
Ambrosio. no había el deseo de ejercer un 
acto de fiscalización, sino únicamente de 
levantar su protesta por Illl aeto que es de 
esperar no St' rt'pita. 

INDICACION PARA MODIFICAR LA 
TABLA 

El st'iíor Cmchaga. (Presidente). Ha 
llegado la hora. 

El sefíor Bravo. Permítame el se-
ñOl' Pl'esi(lt'llte. 

Se había a<,01'(111(10 1l'Cltar ho~- en la ta
bla de fácil despaeho. un proyecto que ayer 
fué retirado de la ta bla sólo por la sesión 
anterior :" prorrogar la hora de la presente 
por torJo el tielIlpo CJllC fuera necesario a 
fin ele qllC llsaran de la palabl'a varios ho
norables sello!"e;; Senadores que la habían 
solicitarlo. Deseu sabel' si SP ,'CI 11 tnda!' el 
proyecto a CJue me he referirlo. 

El señor Secretario. - Ha llegado a la 
Mesa una indica('ión formularla pOI' pI ho
norable señor Maza. eH que propone la mo
dificación el el orden del día de la presen
te sesión, dando el primer y segunrln luga
res a los siguientes proyectos: 

De la Honorable Cámara de Diputados 
sobre autorización para contratar uu em
préstito para la Línea Aérea Xacional; y 

del Bjecutivo sobre restricción de los pla
zos de algunas ])['escripciones, eximiéndo
los previamente del trámite a Comisión. 

El señor Crucha.ga, (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

El señor Rodríguez de la Sotta, - ~ Re
quiere la unanimidad Y 

El señor Secretario. -N ú, honorable se-

ñor Senador; necesita los dos tercios par. 
ser aprobada ~ 

El señor Bravo. - }~spero que la Mesa 
tendrá la deferencia de contestar la pre· 
gwüa que he formulado, Se trata de un 
acuerdo tomado por el Honorahl'l Senado 
en la sesión anterior, y de otro acuet'do de 
la sesión de hoy, en orden a trata)' entre lo!'!, 
asuntos de fácil despacho un proyeeto s,)bre 
recuperación de grado del persond ferr{)via
rio, pí'orrogando la primera hora hasta que 
hicieran uso de la palabra los honorables se
ñores Senadores qne la habían solicitado. 

El sE'ñor Rodríguez de la Sotta, - Eso 
quedará para def;puó~ de la votación. Yo re
clamo el cumplimiento dE'1 acuerdo de vo
tar a las cinco (le la tan1" E'I pro~'ecto sobre 
impuesto al petróleo. Ya ha pasado un euar· 
to de hora rn una serie ele incidentef;. 

El seiíor Bravo, - ¿ N"o f;e acordó votar 3. 

las sris de la tarde? 
El srfíor Rodríguez de la Sotta. - No, se· 

llOI' Senado!". se acordó votar a las cinco. 
El !-;rllol' Bravo, - Entonces. ~'a pasó eS,l 

hOl'a. 
El srllor Cmchaga, (Presidente). - El! 

votaei(lll la illd iración formulada por el ho· 
llora hle s E'i"í o l' Maza. 

'El sritor Martínez Montt, - Parece que 
110 hay oposieión. scitor PI'csidente. 

El scitor Rodríguez de la Sotta. - Que se 
vot{>, srllor P¡'esiden1 e. 

Bl sefíor Walker. - Podría dividil'se la 

votaeión. 
El serlO!' Silva Cortés. - VOtf'1l10S prime

ro el hUU1J' qnr st' da al proyf'cto relativo 3. 

la Línea Aérea Xarional. 
El señor Maza.- No tengo inconveniente 

en que los proyectof; a que mr I'efiero en mi 
indieaeión pasen a ocupar el 2.0 ~. 3.0 lu
ga r del Orden del Día. 

El señor Cmchaga. (Presidente). - Pa
reee que ha~' aenel'do para fijal' la siguien .. 
te tabla: 

En lll'imel' lugar la votaci6n dd proyecto 
sobrf' t'] petróleo, después el relativo a h 
Línea Aérea Nacional." a eontinuación lo .. ' 
demás. 

Si 110 ha,\' inconveniente. daré por apre-
bada esta tabla. 

-Aprobada. 
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FUSION DE' LAS CAJAS 'DE Fo.MENTo. 
CARBONERO Y DE CREDITO MINE
:RO.-

En votación el proyecto relativo al pe
tróleo. 

El señor Secretario. - Está p~ndiente el 
artículo 4. o con una indicación formulada 
por el honorable señor Rodríguez de la 
Sotta para cambiar 12 por ti. 

El sellOl' Cruchaga. (Presidente). En 
votación. 

-Practicada la votaición, resultaron 18 
votos por la negativa, 12 por la afirmativa 
y 3 abstenciones. 

-Un señor Senador no votó por estar pa
reado. 

El sello l' Cruchaga (Presidente). - Re
chazada la indicación. 

Si no hay oposición. darú por aprobado 
el artículo ('on la misma votaciún .. 

.A probado. 
El señor Secretario. - La (;omisi(,11 dp 

Hacienda ha propuesto pI siguicnte artícu
lo n11CVO, a continllaciún del 4.0: 

"Drl producto del impuesto que estable
ce el artículo anterior. se entrcgará a la 
Caja Autónoma de Amortización ae la Dru
da Pública. para los fines rstablecidos por 
la ley ;),580, una cantidad igual a la dismi
nución que se prodnzca en la participación 
(lrl Fisl'o en el 2;) por ciento de la utilidad 
df~ la Corporación dc Ventas de Salitrp v 

-Yodo y Pll el ]8 por ciento de la utilidad 
dp las empresas c11prífe1'3s. romo conse
encncia c1\'1 amn\'uto de d\'i'\'chos sobrt· el 
ppt]'(¡l~o <1IH' se estableee en la presentp 
ley. 

.El ~eñol' Cruchaga (Prei\identp). - EIl 
·yotarión. ' 

-Durante la votación: 
El señor Michels. - Vo,,' a votar 1av01'a

blemente. señor Presidente. porque eSe fn;: 
el acuerdo a 'oUp llegamos a.\'er en la ('o
misión d\' Hacienda, a base el\' que los de
más miembros al'\'ptaran la indicación que 
he formularlo \'n el sentido de que no se al
tere la suma destinada a la minería. 

A pesar de que según mi modo de ,\"pr, 
no f'xisten razones leg'ales ni morales para 
aceptar esta indiCflción, la votarÍ' afirmati
vamellte pOi' el ~ompromiso quP ,contraje 
en la ('omisiún con los demás miembros. 

El señor urrutiá. - Yo no' asistí a la 
Comisión de Ha{)ienda en la sesión en ql1~ 
se tomó este acuerdo; sin embargo, me abR" 
tengo de votar. 

El señol' Orucllaga (Presidente). - Ter· 
minada la votaci6n. 

-Pr&cticada la votación, resultaron 13-
votos por la afirmativa y 7 por la negativ&. 
8 señores Senadores se abstuvieron de vo
tar. Hubo un pareo. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Apro-
ba(lo \'1 artículo. 

El Rrñor Secretario. - Artículo 6.0 1n
dicaci6Il de la Comisión de Hacimlda, pa· 
ra rePlllpla7.ar la frase final elel inciso 1.0, 
que dice: " en el artículo anterior", por la 
signiente: "en el artículo 4.0, antes de ha, 
celO la dedllccióll establecida pn pI artículo 
B.o". 

El señOl' Cruohaga (Pl'esidpnte l. - En 
votación la indicación. 

Si I!O ha,\' incoIlvpniente. la d¡¡r'~' por apro-
bada. 

.A ]11'0 ba eli¡ . 

El sE'ñol'Secreta.rio. - Tndicación del ho
norable sellO!' Rivera para suprimir las pa· 
labras "formarán l'pservas esperiaJes que". 

El spoor Cruohaga (PI'\'sidE'nte). - En 
votación la indicación. 

Si 1J() ha." inconveniente, la dart' pOI' 

ac-ept:l!la. 
Aprobada. 
Eí SE'ñot' Secretario. - Al'tícnlo 7.0 fn

dicacióll dd honorahle selíoi' Biirquez pa
rfl cambiar las palahras "(leberá destinar" 
por la palabra "destillará". 

F;l SE'líol' Cruchaga (PrE'sidente). - En 
votaciótl. 

Si no hay inconvPlliplÜP. se darú pOl' 

aprobada. 
Aprobada. 
El señor Secretario. - Indie(!eión del ho

norable señor BÚl'quez, para agregue al. fi
nal del artículo: "debiendo invertir una su
ma apreciable E'll sondajes de nuevos yací .. 
miento!' carbollíferos Pn las provincias de 
Yaldivia. Llanquihne, Chiloé. A~'sen y )'[a

(la llalles". 
El señor Cruchaga (Presidente). - Si 

no hay incollveniente. la daré por aproba .. 
d". 

El SCllOl' Walker.- No me pal'ece acep-
table que se dig'o "una suma apl'e-
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ciable". Preferiría que el señor Senador pro
pusiera una ,snmn o lllla c110f 11 determina
da. 

El señor Bórquez. - Fonnlllo indicariólI 
entonces, para destinfll" a este obje10 la su
ma de <los millones (le 1)('~:()S. 

El señor Maza. - Se podría decir: "Dr
biendo cmprellclerse los sondajes en las pro
"incias tales o cuales, sin indil'al' la cantidad 
de dinero quP se inyprtir<Í en estos tmha
jos" . 

El señor Michels. - El honorable señol' 
Bórqupz e"tú de acuerdo en modifiear su in
dicación en el sentido de que sr diga que 
"e destinará hasta ellO por ciento de 10 qUE' 

corresponde fl la Caja de Crédil0 Carbonr
ro, a trabajos de sondajPs y exploraciones 
en las pl'oyincias lndjeaclas. 

El señol" Cruchaga (Presitlf'l1if'), --- El! 
disellsión f'sta inclicación, 

El señor Figueroa Anguita. - Fm'mnlo 
indicación para ([l1e se agre;!'lIPll In" proyilJ
cias <lr -:\[,¡llel'o ~- Con1ín. 

El >'eño!' Rivera,-Y (le Anlll(~() Llmhip11. 
J;JI seiíol' Cruchaga (Prrsi(le11te:I, - ~i 

no ha? iUl'ol1venientr. cIaré 1I0l' aproba(l¡¡ 
la indi(~a<:ióll {]('l sefío]' Rórljmz, rn la for
ma en qur la ha mndifiC'allo el ~pfíol' ~Ii
('11p1s y ug'l'eg'{¡ndolp 10s pr¡]abl'<1s "~rallr
('O, CantÍn y ~\I'aue() ", 

Aeonlado. 
El srool' Secretario. - Artí<,ulo nllCVO. 

T ndi<:a e i Óll (1 d seño l' Li l'a 111 fa nt e pa l'él 
agTe¡nll', a ('ontillllaeión <lel 7.0. pi sig:lliell
te al'tíeulo: 

"Dr los l1IayOl'rs entradas '1111' SP oh11'1I
g-an pOI' la aplieaciólI del al'lÍf'1I1o 4,C) clr 
esta }r)', Si' destinarán l·inco lllilloll(,~'; de 
pesos a il1<:l'pmental' el eapital de la (,a.ii¡ dr 
la II.lbitacióll Popular, ('rea<1a por Ir,\' 1¡1I
mero 4,950, de 1 () lle (>!'1Itbl'p tlp 1 rl:l6", 

El sefíO!' Garcés (.:\Iinistro (lr IIa(·i('ncla), 
¡,~[r permitr, Iwíiol' P]'('si<lrllie! 

Huego a Su SefíorÍi¡ Cjur se sirya solicitill' 
el flsentimiento dr la Sala pam (lar Ulla 
explicación sobre las ]Iosibilic1acles (]e la il1-
dieación a qn;> aeaba c1r (]al'Se lednJ'<l y 
de otras qnr. sf'gím l'lItielH1o, Sf' 1l<l1l rOI:
mulac1o, 

Rl sl'iíOI' Cruchaga (Prrsiclpntr 1, - ~o
li(·iio el ,¡l'ueJ'(1o de In ~ala para poder (JÍI' 
al srfío!' }[ini¡;;t!-o. 

Tiene la palabra Su Srñoría. 

----- -----======== 

El señor Garcés C:.vIinistro tIl' Hal'lenc1a). 
-Comprendo muy bien, señor 'Presidentr, 
el interés por })1'ovee1' de fondos a la Ca
ja de la Habitación Popular, Creo que estn 
cOllstitll.n' 111Ui necrsi(lad muy import.ante y 
re~Ol1ozeo el eelo patriótico ele estr aUm 
ron qlte' pI honorable f;cñol' Lira Infante 
ha procura(lo que estn institución eomil'n
I'r a 1)1'estar euanto antes sus ;;en-ieios, 

DpsgroC'iac1amente. señol' Prefliclente. aquí 
J10 ('OlTPSP,o]](lp forlllular ,rsta indicaeión, 
Jli ning'Ill1a otra que 1mrela f'inalH~ial'se 
('011 el excedente' 111lP SP Sll}llllll' (le ¡'(' (',1 ll'

sos j)roYenielJtes el!' esta lry. 
Si H' haee U11 ('(¡lculo optimista resJlect!) 

de Ii! intemlt('i6n de IJC'tróleo en el año 
11l'óxilllo. SP pueell' llegar a 500,000 tonela
(las. '111e, ,1 1:? lW'-'OS, pl'()(lncit'íalJ 6 millone,,; 
Ile ]WSOS (jl'O, ::\IlIltipli",HIH10 esta rifl'a po]' 
:'ua1!'o, 'iP iplJ(híUlI :?-b millonps elr Jle~().., 

nll'l1el1,1 ('()!'I'ip111f', 

1,:1 (~irl';! !jIW l'rj,l'r"c'llta el pre"Il]Jl1estn 
el!' ('~tr 111J() ¡,- '11!P se ha ¡JIloUl<lo en rl cálcu
lo 11i' l'nj¡',!da,.; j1,ll'i1 ,,1 ,1I'ío ]lróximo, es (1(" 

]:! lIlillo1l1'';, 
Llleg'o. el sohl'a1l1 (' ';f'!'ín (1(' 1~ millon('" 
De Ástos la Caja c1p CrÁ(lifo }Iil1Pl'o toma 

8 lllilJonr~, pon¡llP le ('01TPSponde 1ft tercp
)',1 partr (lel total. o ,.;ea dp :?-l- millones. De 
moclo que el salelo sohnmte sería de 4 mi
J]o1lr", De e<;1 e "el lelo, hlly :1 millones desti
Ilados ,Jl sen'jl'io (le la llpuela pxtrrna, f::e
.!!'ílll illCli:'l1(~ilÍll ql1P aeaba (le spr aproha
(1<1. 

Qupi!n IIO!' In tnnio. n1l lllill6n. ql1e e" lo 
m;Ís ]losib](· <in!' llpsapal'rzea si aeaf;O la 
suma (Ir ]let1'úlro intrrnac1a 110 alcanza a 
7iOn.O(1) tnllrla(las, Lneg'o. 110 ha~' 1111 peso 
ilis]lOl1ihlp para fillanci,¡l' otra¡.; indieaeio
J)rs !fU(' las que ya se han aprobaclo a fa
YO!' de la {'aja clf' ('rÁc1ito ~Iillel'O, 

El seiiol' Cruchaga (Presidente). - En 
yotat:ión la in(1ic(lt~iún tlf'l hOllorahlp srñor 
Lil'l1 Infantr, 

El ~eiío¡' Lira Infante, - 1'Ol1lí11Hl0 en 
c<J!J."idel'i¡:·ión 1n;; ob'ierYi1ciollrS qne ac-abll 
<1e manifestar el se!Jor :l\Iinistro, yo l'ecll1z
('O llli iJl(lieari(111 <1 las posibilidaclrs Gel 
Erario, 

TI:,h';1 fOJ'!1lnl11r1o illflieari(¡n por la S1lma 
el" ,-¡,noo,noo de jw,n,: po;;1eriormelltp. un 
,'('iío1' ~('1I1l(lol' 1I1'O!lIISO l11o(lifie;ll' "1i in(1i
<'al,ión PI¡ el selltido (1e (l""tillill' 10.000,000 



de pesos para la Caja (lr la I.Iabit~l:i,ún p~
¡lular. Yo no insistiría en. HU petI?!Ol1 ])1'1-
mitiva, si!lO que "j se pllc1lPra dC'"ünal' HilO 
n (los miUo11C's \le pe~o¡;;, (lL1ptlaría plenamen
te satisfel'ho; entiendo qUe' C011 lo que sr 
Yil a \1estinar a la (,¡¡ja de AmortizacióII. 
ya a qnedm' nll salllo ele :!.OllO,OOU ele pesos. 
~i se pn(liel'll destillen' <,,,te soh]'¡mtl' a la 
C'aj;1 de la Hahita('i(,tl, ,,(' ~;II nll'Ía la dif~
c:ultad ;; ]loclría af('lHlpl';;;e a e,.;ta lleceSI-
dacl. 

El seiíor Garcés (l\fini,;fT'o (le Hacienda). 
-En el supuesto optimista ele que se inter
Jlarall 50,000 tonelada,; <1(' petróleo, sobra
'c'ía 1111 mill(¡n ue pesos; 1)('1'0, por otra par
te, el Presupuesto CllPnta r~Oll este aumento. 
En el PI'('~nnllP"fo seconsnlta HU :1ll111l'llt" 
posi ble ('n l~s ; 11 ~']'eso" el e 1 os 1<'rl'1'O ca rri 1 ('s 
del Estado, d(' l,í.OOO.ÜO.() (le pesos y e~ ~a
hido que la Ellljll'esa (le los F{~rro('a1'l'il('s 
no }¡'l pagado y ee; posible qlle el alío prl)xi
mo tampoeo c1(. naLla. :;'.fe parece qlll' (''it:lS 
lurlie:!('iones S011 lllUY rp,-;petables, pel'o tam
bién es respetable l1~anjelle\' el er¡nilihl'io elp 
los Presupuestos. por lo quC' yo lile' ]>l'l'lllili
¡'ía l'O~'ar a los honorables SemHlorps fIne 110 
insisÚenm en la" illdieaciollt'S fimllit,i:¡¡l<!s 
COl! este saldo, que (,Il ]'('(\lida,J 11') exi"tt'. 

El seiíor Portales.-- En \'i,,(;1 al' Lh 1':1;':0-
Jlrs que ha expuesto el sruul' ~rillj,ll'() .. \"(J )'{'

tiro mi illc1i(~acilm. 
Bl señor Martínez Montt.- Talll :,iéll \'(', i-

l'0 la mía. 
El señor Guzmán.- TmlllJiéll en ateneiún 

a las rxpLicaeiolH's qm' ha daelo l'l s('iíor :\li
uistro, retiro la itldieuciúlI ([lll' había p1'O
;Juesto. 

El señor Estay.- POI' lo,; mismos ltlotiVtl"; 
que han manifestado mis honorables cole
gas, retiro la parte adicional con qne había 
querido contrihuí!' a la indie.ación del hono
rable señor r~il'a In fante i ya que el sellor ~f,
naden' vá a dejar ret!ueúla a 2.000.000 de pp
¡;¡OS Sil indicación, sería ric1Íeulo querer 1Ia
eerla extensiva a todo el territorio de la Re
pública. 

El sellor Lira Infante. - Yo siempre he 
abogado por el equilihrio de los Presupue~
tos, nó en esta o('[Jsión, sino en muehas otras, 
de manera que después dc 10 expresado por 
el señor Ministro, eomo no qUISIera que
brantar e.se pquilibrio .Y si este sacrificio es 
necesario, lo haré gustoso esperando otra 
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oeaBiólI más favoraíble para allegar mayores 
reellrsos a la Caja de la Habitación Popu-
lar. 

El seü()1' Garces Gana (:YIillistro ue Ha-
('iell(la).- YÚ a veni:' un proyecto finan
('iando plcllClmellte in \ 'aja de la Habitación 
Popular. 

El "e 111 Jl' '::ruchaga \Pl'esid~nte).-- Si no 
hay uposi,'i(ill, (bl'~ !l0l' n liradas todas las 
illr!iC',!(:ioIW-; f',l'Jlluiadas y por aprohado el 
artíclllo el! Sll f'll'lll<1 primitiva. 

.\r"ol'(!éldo. 
El ~('ilol' Secretario. - El artículo 8.0 no 

1 i,'lit' llIodil'if'ileione". 
}:l ~,;!í'll' CYuchaga (Presidente).- En vo-

l ; I l.' i ~'li ¡ . 
~i !l1' ';r' pitlp vot;l('iríll lo darr por apro

]);,,11). 

_\ j)1'tltJ(1l1(i. 

Ei';('lltll' Secretano.-EI artículo 9.0 tam
P"I'" tiellP llIodificaeiolles. 

;':1 ;,;Plwl' Cruchaga (PT'C',;idente).- En vo-
l (/f' i "11. 

::-;i 110 "l' pidt' \'oÜlt:ióll lo daré por apro-
had", 

A¡ll'ohado. 
El "eiíu!' Secretario.-- ArtÍelllos tl'allsito-

1'10~. 

EH t'1 ¡¡ t'\ l('lljo 1.0 hay UIla indicación de 
la Comi"ión para l'eemplaí\al' la frase; "de 
l()~ arlÍl'ulu" :!.u ~c :~.o, por esta otra: "del 
<Il'tÍclllo :'?o". 

El S610l' Cruchaga (Pl'esidente).- En vo
LlI'j(íll. 

;-;i 1I(l ;,p pidl' volaeiúll lu darl' po!' apro
batLu "11 !a forma prtlplle~ta por la Comi
¡';]()ll. 

.\pl'obadtJ. 
El :seuor Secretario.- :El artículo 2.0 no 

tielle modifiuwiones. 
1M seuor Cruchaga (Presidente).- Bu vo

taeión. 
Si )lO ¡.;e pide votaeiÚll lo daré por apro

bado. 
c\probado. 
Bl señor SeCretano.- La Comisión de Mi

nería y Fomento Industrial propone refun
dir los artículos 3.0 y 4.0 en el siguiente: 

"Artículo 3.0 Desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, cesarán en sus cargos los 
actnalp;.:; Consejero" de las Cajas de Fomen-
10 Carbonero y de Crédito Minero. 

"No obstante, los actuales Consejeros de 



]916 CAMARA DE BENAD~>RES 
======:::¡-_ ... 
la ·Caja de Crédito ~1inero continuarán f'l1 

.fuIH'iolles ha.'5ta 30 días después de pn1bli
cada esta ley en el "Diario Oficial". 

:El honorable señor Portales ha formnlado 
indicación para qne quede en funciones el 
actual Consejero de la Caja de Crédito Mi
nero; y en subsidio, formula indicación el 
unismo señor Senador, para que fiólo se 1'1'

llueven los consejeros de libre elección del 
Presidente de la República, es deeil', para 
que se mantenga el artículo 4.0 transitorio. 

El señor Lira Infante.- Habría que hatel' 
otra indicación relativa a la fecha de C'xpi
ración de los cargos de consejeros, a fin de 
armonizar esta disposición con el proyecto. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Pare
ee procedente votar el primer inciso, que se 

refÍere a los Consejeros de la Caja de Po
mento Carbonero. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, dar~ por aproba-

do el inciso. " 
Aprobado. 
En votación el segundo ineiso. 
El señor Secretario.- Dice: "Los actuales 

Consejeros de la Caja de Crédito Minero ce
llaran en sus <cargos 30 días después de pu
hlicada esta ley en el "Diario Oficial ". 

El honora1ble spñor Portales ha formula
do indicación para que queden en funciones 
Jos actuales Consejeros de la Caja de Cré
dito .Minero. 

El señor Maza.- Hasta que completen 'Su 

período. 
El señol' Concha (don Aql1ilps).- y n S~ 

dieron esp1icaciones sobr-'l este parti.:nl&I' y 
ahora estamos en votaCión. 

El señol' Cruchaga (Prw,ic1ente).- Efec
tivamente. 

Creo que lo más procedente es votar el 
inciso en la forma propuesta por la Comi
sión. 

El señor Maza.- Yo rogaría al honorable 
lieñor Portales que se sirivera retirar su in
~licaci6n. 

El señor Portales.- Para Hitar mayor 
trabajo. retiro mi indicación. 

El señor Cruchaga (President e).- Queda 

retirada la indicaeión del honorable señor 
Portales. 

En discusión el artículo 5.0 tnmsitorio. 
El señor Secretario.- Dice: 
Artículo 5.0 El direetorio de la Socie

dad Nacional de Minería formará la quina 
para proceder al nombramiento de los dos 
conH¡>jeros que representarán a la indus- • 
tl'ia carbonera, dentro del plazo de treinta 
(lías cOlltados desde la vigeneia de la presen-
te ley. 

La (~()n1isióll de Agricultura y Fomento 
IlIdnstrial pide la supresión del artículo. 

El señor Cruchaga (Presidcnte).- Si no 
se ha('e observacióu, quedará acordado su
primir el al'tÍeulo como propone la Comi
siún. 

.\eordado. 
El señor Secretario.- TJa Comisión pro]1o

HC redadar el artítulo 6.0, que pasaría a 
sn 5.0, t'n los Bi¡znirntes términos: 

"ArtÍ-eulo 5.0 AutorÍzase al Presidente de 
la Rrpúblic:a para refundir en Ull Rólo texto 
las dispo~ici()Iles de la presente ley y las 
(le la Ley Orgánica ele la Caja de Crédito 
::\Iinero" 

El seüol' Cruchaga (PreHidente).- En dis-
('usi6n. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyec

to. 
El señol' Bravo.-- Se dió término a la ta

bla de fácil despacho diez minutos antes y 
(llledaba pendiente un proyecto. 

El señor Maza.- Podría a.cordarse tratar
lo a eontinuaeión de los que se discutirán a 
iiegunc1a hora. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se sus
pende la sesión por quince minutos . 
.. _ Se suspendió la sesión a las 5.40 P. M. 

SEG¡UNDA HORA 

(Continuó la sesión ji. las 18 horas 25 m.) 
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REPRESION DEL ALCOHOLISMO 

El "eílor Cruchaga (PI·esideJltc). --L'Oll

tínúa la sesión. 
El señor Secretario. -- En lu se;;;iúll an

terior quedó pendiente la dis~lIsión del U1'

tlrmlo 11 del proyeeto formulado en la mo
ción del honorable Senador Lira Infante, 
y eon la palaora el houorable Senador se
ñor Rodríguez de la Sotta. 

El señorCruchaga (Presidente). - Tie
ne la palabra el honorabJe Senador señor 
Rodríguez de la Sotta. 

El señor Secretario. - Después de las 
indicaciones leídas, los honorables Senado
res señore,., Cruz, Meza, Urrutia y Opazo 
han pa..,ado a la 1Iesa la siguiente: 

"Agregar, a (:ontinuación de la palabra 
"sa'lvo", "en los terrenos de seellllO de la 
proYÍ!H:ia de Maule". 

El seílor Rodríguez de la Sotta. - Yo 
pedí la palabra a propósito de una indica
ción quc hizo el honorable Hcñor \Valker 
para redactar el artículo 11, comenzando 
con la frase "Por exigirlo el interés nacio
nal". Sentí mucho, señor Presidente, no 
encontrar'me presente euando se empezó 
la disensión particular de este proyecto, 
'porque tení'a el propósito de hacer indica
ción en el artículo 1.0, en el sentido de em
'pezarlocon la frase' 'Por exigirlo el interés 
nacional", ya que no sólo el artículo a que 
8e ha referido el honorable señor Walker, 
~illO muchos de los artículos del proyecto 
(tal como lo ha sostenido, con mucha ra
zón el señor Ureta) son disposiciones de 
carácter excepeional, que vulneran princi
pios fundamentales de la Constitución Po
lítica del Estado. 

Sólo el iuter¿'s superior de dar satisfac
eión a un grave problema 80eial puede au
torizar estos procedimientos de excepción. 
De manera que yO haría indicación y pe
(liría al 8eílor Presidente, si fuera posible, 
que recabarCl el acuerdo del Senado para 
reabrir el debate Robre el artículo 1.0 para 
el sólo efecto de redact'arlo eon la frase 
liiaeramelltal "Por exigirlo el interés nacio
nal", porque, en realidad, todo este pro
yecto contiene disposiciones de caráeter 
f~xeepciollal. 

El señor Walker. - ¿ Si me 'permite, se
ñor Presidente f 

Deseo solamente explicar, que yo 'pro
puse mi indicación en el artículo 10, porque 
a esa altura del debate me incorporé ,a la 
Sala; pero le encuentro razón al honora
ble seúor Hodríguez de la Sotta para hacer 
extellsiyCi esta Jrase a otros artículos del 
proyecto. 

El serlor Cruchaga (l'residente). - La 
indicacióll del honorable señor Rodríguez 
de la Sotta sería para agregar la frase in
dicada en el artículo 1.0 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para ,aeoger la indicación formulada 
por el selior Senador para comenzar elar
tículo 1.0 del proyecto con la frase: "Por 
exigirlo el interés nacional etc.". 

El señor Lira Infante. - Parece que hay 
aeuerdo. 

El señor Urrutia. - Respecto de la pe
tieión <lue se ha formulado para reabrir el 
debate, deho hacer presente al Honorable 
Spllallo qllP el artículo 10-1 que quedó agre
gado al ¡:~('glall1ento actual para evitar sor
presas, establee(': "(~ue aprobado o dese
("hado IltI proyecto de ley, un 'artículo o un 
aellerdo, 110 podrá reabrirse la discusión 
sobre ('1. sa}yo resolnción unánime del Se
nado. 

La ('OIlSUltCl para reabrir el debate so
bre un proyecto de ley, se hará al térmi
no de la primera hora de la sesión ordina
ria que sig'a a aquella en que hubiere sido 
formulada". 

En cOllseeuelleia, creo que debe cumplir
se con esta disposición reglamentaria. 

El sellor Rivera. - Por lo demás, si no 
Lay acuerdo para reabrir el debate, la dis
posición a que se ha referido el honorable 
señor Hodríguez de la 80tta puede ser co
locada eu cualquiera de los artículos que 
aún están pendiente. 

El Fieñor Secretario. - El honorable se
Aor Rórqncz acaba de enviar a la Mesa 
una indi~¡¡eióll en la que propone suprimir 
el artíeulo 10; pero sobre este ,artíeulo ya 
se pl'onuneió el Senado. 

El sellO)" Cruchaga (Presidente) .-Ruego 
al honorable señor Urrutia que 110 se opon
ga. 

El señor Urrutia. - Es igual que el ar
tículo con la modificación a que se ha re
ferido el honorable señor Rodríguez de lit. 
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Sotta se Colol1lle al comienzo del proyecto 
o al final. 

El seuor Cruchaga (Presidente ).-Me· 
jor sería poner esa frase en el encabeza· 
miento de la h'y; ya que 1111 sería casi pro· 
cedente e:-;tablecer en un artílmlo aparte 
que las disposiciones rigenpol'que lo exige 
el interés naC'ional. 

El :,.;ellor Rivera. - Ese 'artículo abarca· 
ría a todas li!'" di,;posiciones y se evitaría 
la repetición de la frase: así, también, se 
salvan los es(~rúlmlos cOIl"titucionales. 

El sellor Cruchaga (Presidente). - ¿El 
honorable :,;ello1' Rodríguez de la 80tta 
aceptaría la fórmula propuesta? 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Pare· 
ce lo m[u; lógico que se pong'a esa frase al 
comienzo de la ley, como die e el señor 
Presidente. 

El seuor Urrutia. - O como artículo 
lluevo. 

El señor Rivera. - Por mi parte no ha
go cuestión re8pecto de la ubicación. 

El :,.;eñor Rodríguez de la Sotta. - Va
mos a redaetal' el articulo para proponel'ln 
como indieaeión en un momento lIlilS, señor 
Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con· 
tinúa la discnsión del artículo 11, conjun
tamentecon las indicaeiones formuladas. 

El sellor Urrutia. - Desraría que se die
ra lectura al artíeulo ya las indieaciones, 
señor Presielrute. 

El señor Secretario. - Artículo 11. A 
contar de la fecha de la vigencia de la pre
sente ley, y por el período ue 5 años, se 
prohibe plalltar viñas; salvo en lasprovin
cias de Coquimbo al norte, pal'a la fabri
cación de pasas. 

Las viñas actuales se harán remensurar 
y se podrán renovar sus cepas dentro de 
los límites anotados en la mensura cuyo 
perímetro figure en la Dirección Gel1'eral 
de 1m puestos T nternos. 

Est,ct rrllovación se hará con cepas de la 
misma ealidael y nó con otras de mayor 
rendimiento, como la Aramón, Petit Noir 
y otras. 

El propietario en cuyo fundo se planta
ren viñas en contravención a las disposi
ciones de este artÍeulo,pagará una multa 
de 1{),OOO pesos por hectárea y estará obli-

gallo a arrancarles dentro drl plazo ele 30 
día". 

El q 11\' use la 11 nI c1est inada a pasas para 
fabri':oar yiJloS o alcoholes sufrirá una mul
ta de :20,OO(} prsos por ht'ctárra, 

Estas maltas sc clob'lal'ún t'11 caso de 
l't'in,~iu(,lll'ia. 

El seitot' Maza formula illdieación para 
que en el inciso 1.0 se diga: ... de Coquim
be) iuclu"ive al Xor!t'''. 

lIay. además, la,; siguientes indieacio
nt~S : 

Del honorable señor Urrejola para reem
plazar, en el inciso] ,o. la palabra "vigen
l~ia" por "promulgación", 

Dr los honorables st'ñol't''> Ossa y Urre· 
.lula para ag-rcgar al artíl'ulo el siguiente 
illciso: 

"l'rohíbe,;¡e por el mismo plazo de cinco 
¡¡ÜOS la instalación de lluevas fábricas de 
('erV,)7;(t a fin de eyital' el aumento de pro
dUC'l:ión sobre la del aito próximo pasado", 

De lus honorables SeIlatlOl'e.;, seltore'" 
Cruz, :Jleza, Frrutia. y Opazo para agregar 
al final del illeiso l.u, después ele la pala
bra "salvo", la frase "en los terrenos de 
seeallO de la pr()vil1(~ia de Maule y". 

Bl seIlOl' Cruchaga (Presidrnte). - En 
c1iseu;;:ión el artículo con las indicaciones 
fOI'muladas. 

El sellor Urrejola (don José Francisco). 
-Me permití form uJar Ulla indieación en 
el ineiso ].0 de estt' artículo para cambiar 
"la vigencia de la ley, qut' según el pro· 
yecto es desde marzo del alto próximo, l)()r 
"la fecha deprornulgacióll de la 'presente 
l\'y·'. 

Creo (Ille es más conveniente deeir la fe
<'Ita de promulgación, a fin de evitar los 
que piensan que esta ley va u limitar las 
plant¡¡ciones, aproyeehen para hacer nue· 
yas el plazo comprelldido entre la dicta
l'ión de In le~- y la fecha de Sil vigencia. 

El objeto elt' la ley t's limitar las plan
taciones por ('xeeso de pl'oduceióll de vi. 
llOS. Es conveniente (lile la ley empiece a 
dar sus resultados desde la fecha de su 
dictación y no desde la fecha de su vigen. 
ci:l, pues quedarían muchos meses en que 
al ~'l1J}a"personas sepoc1rían dedicara 
plantar, deseando tener una situación pri
vilegiada, sin haber corrido ningún riesgo 
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y estar garantidos en una forma que se 
puede decir easi al margen de la ley y go
zar de facilidades para tener nuevos viñe
dos. 

Hemos presentado también una incdica
,ción con el objeto de ,que no se instalen nue
vas fábricas de cerveza, que no tienen nin
gUlla limitación, en su producción, y esti
:mamos lógica esta indicación, pues si se li
;mita la gran producción de vinos, creemos 
lógico que también debe imponerse una li-

'mitación a la producción de cerveza. 
Esta consideración es la que nos ha mo

vido a presentar la inodicación en compa
'ñía del honorable señor Üssa para que no 
'se instalen nuevas fábricas de cerveza. 

Respecto del artículo, creo que es muy in
'teresante su aprobación, porque, romo en 
'(ltras sesiones se ha expresado, con nuevas 
plantaciones tendremos, dentro de un futu
TO próximo, un aumento de más de 100,000 
litros, de vino, que vendrán a engrosar la 
suma, ·que es ya excesiva, de 320,000 litros, 
que constituye la producción actual. 

Sin duda, esta restricción se opone, en 
'parte, al precepto de nuestra Gon.stitución 
Política, en cuanto a la libertad de comer
'cio, pero tiene, necesariamente, una razón 
'-de orden público, y, como muy bien se ha 
-expresado, esta limitación es exigida por 
-el interés nacional, ya que, dadas nuestra 
población y la situación geográfica en que 
nos encontramos, no es posible que se esté 
:avanzando en esta producción,que viene, 
por la baja del producto, a aumentar las fa
'cilidades de compra de algo que produce la 
embriaguez, sobre todo si esto se hace en 
-terrenos regados, que son escasos y que de-
bieran dedicarse a artículos de primera ne
cesidad; en, cuanto a los terrenos de seca
no, tampoco es posible que se esté aumell
tan do la producción de vinos que después 
no tendrán ningún valor y que irán en per
juicio de los mismos que se dedican a esos 
cultivos. 

El señor Lira Infa;nte. - Hay indicaci0n 
para reemplazar el penúltimo inciso. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Lira Infante acaba de pasar una indio 
cación en 'que propone reemplazar el inciso 

;fí.!) de este artículo por este otro: 
Pagarán una multa de 20,000 pesos por 

= 

nectárea los propietarios de VIllas que des
tinen. la uva a fabricar pasas, en contraven
ción a lo dispuesto en el artículo 11. 

El señor Lira Infante. - Se trata de me
jorar la redacción solamente. 

El señor Cruchaga (Presidente). --O rrez
co la palabra. 

El señor Urrutia. - Considero que las 
disposiciones del artículo 11 son sumamen
te graves e injustas y deben discutirse con 
más calma y serel1,idad. Tal vez seaconve
niente acordar que fuera estudiado por la 
Comisión. 

En UllO de sus incisos se establece una 
multa de 10,OQoi) peso" por hectárea sin to
mar en cnentll el valor diferente de una 
hectiÍrea (1e viña en diversos terrenos. 

Asi ell. algunas zonas de las provincias de 
Biobío y de Maule, el valor de una hectá. 
rea de viña podría no ser superior a 200 
pesos, y se pagaría por la infracción la mis
ma multa ·que en la provincia de Aconl~a
gua, donde el precio puede ser de 25 o 30 
mil pesos la hectárea. 

Considero 'que, en esta forma, no se pue
de legislar y esto debe modificarse, porque 
resultará que, mediante esta multa, un ve
queño propietario de las provincias de Bio
bío o Maule, puede perder totalmente el 
fundo que le proporciona lo suficiente para 
vivir, porque ha plantado dos hectáreas de 
viña, y en Aconcagua, en -caso igual, sólo 
bastaría el valor de una viña de una hec
tárea para pagar la misma multa. 

Además no es posible que se prohiba, en 
111 misma forma, la plantación de viñas en 
los terrenos de secano de Cauquenes, que 
producen a los ocho años, sólo cinICuenta 
IllTobas por hectárea, que en otras zonas, 
donde las viñas de riego a los cinco años 
pueden producir trescientas arrobas por 
hectáreas. 

Esto es inadmisible, señor Presidente,. 
Además el honorable señor Meza que se 

ha retirado de la sala desea tomar parte en 
la discusión de este artículo. 

En consecuencia, formulo indicación pa
ra aplazar la discusión del artículo 11 has
ta que esté presente en la Sala el honorable 
señor Meza. 

El señorOruchaga (Presidente). - El 
Honorable Senado ha oído la indicación del 
honorable señor Urrutia en orden. a aplazar 

1~1.-0rd.-Sen. 
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la discusión del artículo en debate. 
El señor Lira Infante. - Yo me permiti·· 

ría modificar la indicación del honora blfl 
señor Urrutia, para el caso que fuese acep
tada, en el selltido de desglosar psü' artícu
lo del proyecto y que se considere como 
asunto separado, a fin de no eu,torpecer el 
despacho del resto del proyecto. 

En realidad, esta disposición, que por mi 
parte estimo conveniente, no venía en el 
proyecto primitivo y fué introducida por la 
Comisión de Agricultura. 

El señor Secretario. - ¿ El honorable se
ñor Urrutia pide el aplazamiento de la dis
cusión, de este artículo hasta el final del 
proyecto? 

El señor Urrutia. - Pido el aplazamien
to de la dis('usiún del artíeulo 11 hasta que 
esté presellte en la Sala el honorable señor 
Meza. 

Me apoyan los honorables señores Porta
les, Santa ::UarÍa y Valenzuela. 

El señor Portales. - Parece que habría 
am biente para volver todo el proyecto a Co
misión. 

El señol' Urrejola. - X o hay ambiente. 
El señol' Ossa. - UlIO de los perjuicios 

que puede acarrear el apla7.amiento de \'stl' 
proyecto - cosa que ha ocurrido en otras 
ocm;iOlws - es la amenaza de prohibir las 
plantaciones ele yiñas, porque como esta 
amenaza queda lateni\', sin que exista "eal
mente la prohibición, se prod uce nna plan
tación excesiya, como pasó hace UIlOS cin
co años atrás. 

De modo que es g'l'a Yell1ente pel'ju(licial 
dejar de pronuneiarse sobre este artículo; 
PS lo m;ls gTaYp ([UL' pllerl,' hacer pl Sellil
do en esta materia, 

Hemos legislado en el sentido ele limitm' 
la yenta cerrando cantinas, cabarets. des
pachos, y limitando el númpl"O de patente:.;. 
lo eual :,ügllifica un sacrificio que hacen los 
agricultores con gusto porque ya en ben.e
ficio del pueblo, mejoramiento ele la raza 
,1' otros objetivos plausibles. 

El señor Urrutia. - Me permite una in
terrupción el señor Senador. 

El señor Ossa. - Con mucho agrado. 
El señor Urruth. - Aceptaría qne este 

artíclllo Se aprobara haciéndose extensiva 
Su clisposición únicamente a las yiñas de 
riego. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Barrueio ha agregado a la indicaciór. 
de los hOllora bIes señores Meza, Cruz, Urru
tia r Opazo. las provincias de }\fa ule y Bio
bío. 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
honorable s\'ñor Urrutia ha pedido el apla
Z,ll1liell t O del artículo. En ('onfol'miclad al 
Rpglalllento, esta indicación debe votarse 
illmediatamente, 

El señor Bravo. - ¿ Por qué no aplaza· 
mos la discusión, de todo el proyecto '? Se vé 
qHe hay dificultades para despacharlo, y 
(jlle llecesita llIás estudio. Xo ya a alcanzar 
a ser despachado en este período pOI' la Cii
mara (le Diputados, ni lo ha sido 1 ampo '!2. 
el ot,·o pl'o,\'eeto qne despach6 hile\' alg-lIll 
tiempo el HOllorable Renado, que 110 ha si
do siquiera eonsiderudo por In HOllora bl,) 
Cámara. 

El seílor Lira Infante. - En ese caso, se-
ría mejol' levantar la sesió1l" porqne pstú 
exl'lusiyamellte destinada a este 11I'o~'ecto. 

El seiíol' Bravo. - Con esla disl'lISiólI es·· 
ta mos quita ndo tiempo a 011'OS pro.\'e·et(j~ 

que por1ríall ser cmlyerticlos Pll le.,- ell est\~ 

período. 
El señor Secretario. - El seiío:' Prr~i

de¡:1' Jlone ('11 Yota~ión si se aprueba o 110 

la iJl(licaciún ele:' a plazamiellto. 
-Durante la votación. 
El srño,' Portales. - Voto que sí, en la 

illteligencia ele que esta indicaciúll e"tú mo
dificada ]l01' la del honorable s\'ñol' 131'a\'o, 
en el senti(10 deqne todo el proyerto ],<!C;(} 

a ComisiólI. 
El señor Figueroa Anguita. - Eso \'s 10 

que se est (¡ \'otaI1(10. 
El seTío,' Urrejola. - Sr leY¡llltaría la se

"i6n pntollces. 
El seiíor Cruchaga (Pl'esitlentr).- Es

tamos ell vota ción. 
El seüol' Walker. - Yoto que no, ;lOl'qne 

el proy('(·to l'ontiene un ('onjll11to (1\' c1ispo
si(·iolles útilps. 

El seílol' Urrejola, - Por las raZOllp,o.; (¡ne 
ha dado el honorable señor ,Valker, tam
bi\>1I yoto Clue 110. 

El sefíol' A~essandri. - -:\Ip absteng-o de 
yot al' por pareo. 

El señor Rivera. - ¿ Que se está Y(,tan
do? 

El señor Secretario. - El señor Presi-
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uente ha puesto en votacióll la indicación 
elel hOllorable sruor Cl'I'ntia. 

-Practicada la votación, resultaron 15 
votos por la afirmativa, 12 por la negativa 
y 5 abstenciones. 

Un señor Senador no votó por estar pa
reado. 

m señor Cruchaga. (Presidente). - Hay 
que repetir la votación. 

El sellol' Maza. - 1, Son solamente los úl
timos diez minutos de esta sesión los des
tinados a sesión ,¡ecreta, "euor Presidente, 
o está prorrogada la hora'1 

El señor Cruchaga. (Presiden te). - Es
tá ])]'Ol'I'ogil(la la segunda hora hOllorable 
Senador pOI' el tiempo que se prorrogó la 
primera. 

El señor Bravo. - Yo formulo indica
eión para que se prorrogue la hora de esta 
sesión hasta las 8 P. l\I. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - La 
Sala ha oído la proposieión del honorable 
señor Bravo. 

Si no hay o]lll,¡ieión, clal'l> por aprobada 
esta indicaeión. 

El señor Lira Infante. - XÓ. sellor Pre
sidente. 

El seiloi' Cruz. -~ó, señor Pl'l'sidelltp. 
El señor Cruchaga. (President,,). - Xo 

hay acucnlo. 
Se va a proceuel' a 

se aplaza la discnsión 
proyecto. 

yotar nlleYamente si 
elel arthJlo 11 d('1 

El! vota eióu. 
-Durante la votación. 
El señor Hiriart. - :\0 ('1'a ]Jil1'a <l plazill' 

la dis(~usión (le todo el pl'oye!'to esta ill(1i
cación? 

El sellor Cruchaga. (Pl'e~idente). - 'Jú, 
honol'able ::)elHJ(lol', solamell1r para aplRzal' 
la disl'usión del artíclllo 1I. 

El sello!' Hiriart. - \~oto qllr "í. 
El sellor Michels. - He(~tifie,) mi V~)to, 

s(~íior Presidente: voto a fil'lllnt inlln ente . 
:\le había abstellitlo. 

Recogida la votación, resultaron 14 vo
tos por la afirmativa y 13 por la neg;;¡,tiva,. 
Tres señores Senadores se abstuvieron de 
votar y uno manifestó estar pareado. 

El :;;eñol' Cruchaga. (Presidente). - Que
da acordado el aplazamiento. 

Ahora dir(] el Honorable Sellado si, apla
zado el artículo 11, entiende que de be te-

sal' la d iscu¡;;ión del resto del proyecto. 
El :,;eñor Figueroa Anguita. - Formulo 

illdil'i)(·ión para (lue todo el proyecto pase 
<l Comisión. 

El señor Cruchaga. (Presiden te). - Si 
Ir pan'('!' al IIonorable Senado, así se en
tellderá . 

El señol' Lira Infante. - En ese caso co
nespondel'ía leyantar la sesión, porque la 
tazón que se dá, de qne este p t'oyecto no 
va a alcanzar a ser ley autes del receso, 
habrá que invol'al'la también ]Jara los otros 
proyeetos. 

El seilol' Concha. (Don Aquiles). - No 
es el uúsmt) taso, porque hay proyectos 
Cjue "ienen aprobados ya ]lOI' la Honorable 
Cámara d(~ Di pntados. 

El sellor Bravo. - Yo formulé indica
(·ióll para qllt' :-<e prol'l'ogal'1l la Besióu hasta 
las oelto. 

El spí'íor Cruchaga. (Presidente). - El 
honorable sellador señor Bravo, ha hecho 
illdiecwión para proJ'l'ogar la se,ión hasta 
las odIO para los efedos de la discusión de 
los proreeto,; ¡[IlHllciados. 

El seilor Rivera. - ¡ y a (!ué hora se 
j mtarÍa sobrc la jubil,\(·ión del Redactor 
d(' la ('(¡mara? 

El señor Cruchaga. (Pl'esidellt~). - Diez 
lllinutos alltes (le las oeho. 

El sello]' Rivera. - En ese easo yo me 
opondrÍCl ]lot'(jl1e ¡Jeho ansentarme. Si se 
tratara de 7.10 ¡.¡ 7.20, no tendría inconve
niente. 

El sellO l' Cruchaga. (Presidente). -- Se 
va ,1 "OÜ11' la inc1ieaciClll del honorable se
ñor Bravo. 

El señor Secretario. - ¿ Se a('epta o nó 
la illClieaeióll del honorable senor Bravo 
llaJ'<l ]H'Ol'l'O¡!'<lr la sesión hasta [as ocho? 

-Efectuada la votación, resultaron 15 
votos por la afirmativa y 15 votos por la 
negativa. Se abstuvieron de votar dos seño
res Senadores. 

El seí'íor Cruchaga. (Presidente). - No 
hay votal'ión. 

Se Ya a l'epetir. 
-Repetida la votación, resultaron 16 vo

tos por la negativa y 15 por la afirmativa. 
Se a1Jstuvo de votar un señor Senador. 

El ,~Pll()]' Cru:chaga (Presidente). -- Re
ehazD¡]a la illcli('a(~i¿n. 

El sello]' Rivera. - Entiendo que esta 
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sesión dura hasta las 7.20 P. M., :pues, la 
primera hora fué prorrogada en 20 minu
tos. 

El señor Crnohaga. (Presidente). - La 
sesión está prorrogada hasta las 7.20 P. M., 
señor Senador. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para discutir después del proy,ecto que 
está pendiente, el proyecto a que se ha refe
rido el honorable señor Rivera, quien tiene 
que ausentarse de la Sala, y 'cuya indicación 
fué aceptada por el Senado. 

El señor Rivera. - Una palabra, '1eñor 
Presidente, para dejar clara la situación 

Entiendo que la sesión de mañana dura
rá hasta las 7.20 P. M., Y hay acuerde del 
Senado para tratar del proyecto, a que me 
referí en la hora de los incidentes. en los 
últimos diez minutos de esta sesión secre
ta. 

El señor Secretario. - Artículo 12. Los 
Ferro,carriles del Estado no podrán cobrar 
para los vinos destinados por esta ley a la 
destilación un flete superior al 50 por cien
to del establecimiento para los vinos co
rrientes a granel. 

El señorOnlch.aga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Walker. - Formulo indicación 

para que en lugar de "para los vinos" se 
diga "respecto de los vinos", porque esta 
última redacción es más correcta. 

El señor Figueroa.. - Yo había formula
do indicación para que el proyecto pase a 
Comisión. Me apoyan dos señores Senado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Bn 
'VIotaiCión la \'indicaiCión formulada por el 
honorable señor Figueroa. 

-Pm~ilCada lla Votai~, resr.lltaron 6 
votos p<lr la afirmativa, 12 por la negativa 
y 5 abstenciones. 
_ El señor Cruchaga (Presidente). - De
ilechada la indicación. 

Continúa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra en el artículo 12, con

juntamente con la indicación del honora
ble señor Walker. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta por el honorable señor Walker. 

Aprobado. 

El señor Secretario. - Artículo 13. Se 
establecerán como obligatorias en los Co
legios y Escuelas del Estado y en las Par
ticulares subveneionados por el Fisco, las 
Cátedras de Temperancia, en lo posible ilus
tradascon ·cuadros demostrativos. 

El señor Crucha.ga. (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofre~zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votllición, daré por aproba

do el artículo. 
El señor Gumucio. - Con mi voto en 

contra. 
El señor Cruchaga. (Presidente) .-Apro

badocon el voto en contra del honorable 
señor Gumucio. 

El señor Secretario. - Artículo 14. Se 
autoriza al Presidente de la República pa
raque pueda ad'quirir hasta un 20 por cien
to del total de vinos que deberán entreNar 
los productores en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 1.0 de esta ley. 

El vino así adquirido será destinado a 
los Cuarteles y demás establecimientos pú
blicos que el Presidente de la República 
determine, a fin de que sea consumido en 
forma moderada por su personal. 

El precio de dicho vino será el mismo 
contemplado en el articulo 7.0 y su pago 
se hará con ,cargo a las entradas que se 
obtengan con la aplica.ción de las multas 
establecidas en el Libro 1 de la ley 5,231, 
sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo lS, 

El honorable señor Grove don 'Rugo, for
mula indicación para suprimir este art}cu
lo. 

El señor Cruchaga (Presidente). _ En 
dis.cusión el artículo. 

El señor Rivera. - Sería mejor decir, 
para que adquieran en el inciso primero", 
en lugar de "para que Tlueda adquirir". 

El señor Maza. - ¡, Este vino va a ser 
revendido o se va a obsequiar' 
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El señor Seaetario. - Será obsequia
do. 

El señor Maza. - El Presidente de la 
República adquirirá el vino y lo repetirá 
en los cuarteles. Lo van a pagar al mismo 
precio, o ya a ser ne[!:ocio? 

El señal' Lira Infante. - Es una manera 
ue eduear al pueblo en pI ('onsumo razona
ble del ylno. 

El señor Martínez Montt. - Esta cos
tumbre está establecida el! otros países. 
. El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone el! votación si se aprneba o no 
p] artículo. 

-Al votar: 
El seÍlorSanta María. - Voto que sí, 

a¡.mqne prefpriría que se les comprara cer
vpza, porque tiene menos alcohoL 

- -Practicada la votación, resultaron 
12 votos por la afirmativa y 9 por la nega
tiva. 

-Se abstuvieron de votar 5 señores Se
nadores. Un señor Senador no votó por es
tar pareado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - No 
hay votación. 

Se va a repetir. 
El señor Durán. - Ha llegado la ho

ra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Hay 

que terminar la votación, señor Senador. 
---'Repetida la votación, arrojó 12 votos 

por la afirmativa, 12 por la negativa, 2 abs
tenciones y un pareo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Co
mo se ha producido empate, se va a repetir 
la votación. 

-Repetida la votación, resultaron 13 
votos por la negativa, 11 por la afirmativa 
y una abstención. 

-Un señor Senador se abstuvo de votar 
por pareo. 

J<JI señor Cruchaga (presidente). - De
sechado el artículo. 

Habiendo llegado la hora, se c011l1tit\1ve 
la Sala en sesión secreta. . 

-Se constituyó la Bala en sesión secreta 
a las 7.15 P. M. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
.J efe de la Rena cción. 

INSERCION. - INDUSTRIA MINERA.-

- La Ilota cuya inserción solicitó el ho
norable señor Concha, don Aquiles, es la si
guiente: 

Chaña raL 6 de septiembre ele 1937. -Se
ñor don Hel'l;án Videla 1Jira. - Presidente 
de la Sociedad Kaeional de ..\'Iinel'Ía. - San
tiago. 

}luy seií 01' mío: 
ReeihÍ la atenta eomunÍeaeión de esa So

(:iedad, firmada pOI' el señor Prosecretario, 
('11 la que me acusa recibo de otras comu
lliea(,iolleS de esta Asoci<ll'ifn. dando al
gUllOS claros sobre fjptes marítimos, ensan
ehe del muelle de ésta para darle más ca
pal'i<lad y las l'speranzas que hay de reme
dial' en algo la necesidad de agua potable 
de este Departamento. 

En esta contestación, se 110ta que el Ho
norable Consejo de esa Sociedad no ha 
prestado atención sobre la situación de la 
minería del eobre, que se ve extrangulada 
por los ¡bajos preci{)s que pagan los cÜ'm
pradores t'xtranjeros, qne dominan en ab
soluto est(' negoeio, no solamente por la 
baja del t1ólal' {~on relaeióll a nuestra mo
neda, sino también por el espíritu {le un 
lucro desmülido, que tiende a hacer desa
parecer la minería propiamente chilena. 

Y, lo pEcO!' del caso,es que estamos <lom
pI eta men te desa!'m ados, entregados a nues
tra pl'opia SllPl'te. sin que st' vea forma de 
l'ontrarrestar <,sta extorsión, ni en el Go
bierno qne mira indiferente el sacrificio de 
esta industria, ni en la Caja ele Crédito 
Minero, qut' eon un desgraeiado personal 
dil'ectiYo, ha sido in('apaz de prever, ni rne
,lfS hae('I' frente a esta situación, porque 
fuerzas extrañas la han dominado ostensi
blemente. Los llamados intereses creados 
c1emue"tran ahoraqlle pueden más que el 
interés naeiolla 1. 

Los heehos hablan claro en esta materia. 
La American Smelting, que en el pacto de 
familia dI' los compradores para EE. DU., 
recihió panl su explota(~ión ('aSI todo el 
Drpartallle1l10 de Chañaral. pagaba hace 
veiIJ1 (' cÜas a 390 pesos la tonelada de mi
nerale" COl1 ]0, por ciento de cobre, hoy día 
pag-a. :noppsos manteniéndose alrededor 
de 14 eentavo;; amcricanos la libra de co
bre. 
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Puesbiell, ton este precio de la libra de 
cobre, se ha pagado antes en contratos, con 
mel1(¡S de l,a pOl' ciento en la ley, menos 
2 celltaYos en libra. por fUlldiei0.11 y utlli
dadl's y 4.;)0 dólares jlor fletes. etC'" lo qlU> 
resultaba de la ('otizacióu del dólar; lo <¡lIe 
ahora COI1 un y,llor de :Z:í pe~()s diilellos lIOS 

daría :1; 4;:>4.50, en vez (le 3JO pesos. 
Ahora, si ese minera 1 se fluHlienl en eh i

le, ,con menof'i de l,:l por ('i('nto (,lI la Ip.\' 
lJ()]' ]l(~r(l idas y 100 pesos por gastos de 
fundición. ete., (G2 r 6,) pesos le s('ñalan los 
señores DomÍlq.~'llez ." Díaz ()"sa). tendría
mos, ('otizando el dólar a 2;) pesos. tendría
mos repito, :1; :íGL'íO. en Yl'Z de ~no pesos 
que recibe hoy día el minero. 

Modifí(lUESP como se qniera ('st08 Cúlcu
los con rela<.:ióu al <.:ambio y al I)T'eeio dpl 
cobre, y se ver'á qlle salta íl la vista lu 
ceguera ahsl)lut¡¡ d .. la Caja de (,d~'dito Mi
nero Chilel;a, ü¡ illeptitwl pUllible de 108 
que la dirigen, <¡up no hall~ahido proteger 
y fomentar como se debe, la minería del 
país, haciendo llllU lallol' l'utillill'ia y de co
mel'('iante menudo, que no ha sa,biclo tam
poco preparar y (lefender a la miller'ía, lo 
que es de común (~omprensión, de una situa
ción clara. (!ue tpnía que producirse. 

Si las infllIel!('ias del capitalismo extI'illl
jero no pesaran sobre la Cuji!. no se habrÍiI 
perclIdo el tiElnpo desde hél('e seis HUOS es
tudiando si hay o lIO fUl\(lentes t'll Chile 
para fundir, en nl1 país ({1le antps fu0 el 
primero en 1" produe(·ión de pobre en barra 
y que tuvo o('llarenta fundieiones de eobre 
en su zona minel'a. Aht!'s!lo 1ellÍamos el 
tecnicismo dp hoy día ni Caja 1Iinera pa
ra fOlllt'llÜi]' esta industria, ~' sin embargo, 
nuestra millería era más pr(:spel'éI ~' po
dría l'e':istir mejor las fludllaciolles del "a
Jar dpl cobre. 

Vernüs, pues, qlle ulla aguda crisis en
\'uelvC' a llll(¡;,tra minería de cobre, lIaeida 
más <j1l'~ d" eausas naturales, de una es
peculaei,ín desenfrenada, que "ive en la im
pllnif1:J el 

Si ne se pro(~e(le ahora COl! energía y 
acierto, los daños que sufrirá esta indu,~

tria serán irreparables. 
Se hace, elltolll'es necesario, como prime-

ra medida, y C:OlllO nlla tardía sanClOTl, se
parar al Dif'ec:tor de la Caja dl~ Cr0c1ito J,li
nero por ~Il c1es~Ta('iada y pllllibJe «elmi
llisll'cH,ióJI. reorgallizan(lo e~j¡l ills1itlleiúll 
para tel'millal' ('011 Hll ('1101'111" personal in(¡-
1il, <¡ne jW'tan los mineros. ('OIISig'lIil'llrlO P,I-
1'a e"to, ~i e" IU'I'('Síll'io, l[Ul' ~(' (¡;(·te una 
Le.\' que cOllsul1 (' todas las 1ll()c1ifi(~a('ioll('s 

que la eXpel'ielH·ia Ill'onseje. So]¡ran las 
(',Iusales .\' ('apít1l1os para ]lrocetlcJ' ('n p,;1a 
fo]'ma. 

:Se ha('(' talu:,jiéll ll('(·e'-ario. ('OJl[O 11 mI lll(>
elida flllldamelltal. !eYilntar una. (los () lllÚS 

fllllc1ieiolies el(' eohrf' en (liv('rsas reglOlles 
millel'as del país; y !lO una g·i¡r'lllte. qne 
l'l1eiel'l'a una 1úctir~a, la el(> e¡,eilr lilla illl]JO
sibilid,lcl panl no Ilaeer llada. 

('on 111l](li,('iones lIaciollall's. de"tinadas a 
proteger la minería, se pagal'í,l por la to
Hela(la c1e mineral de 10 por (·iellto de co
bre * ~;)LíO ('11 vpz de :1; 310.-; Y ¡j~í sería 
melWS s·ellsihle p,lr<l esta in(lllstria el me
jorallliento natural de nuestra moneda. 

POI' últilllo, tenemos la certidumbre de 
([H0 ('1 Supremo Uobiel'uo. teniendo C0110-

eimiento ('ompleto ele la venladera sitUil
l'ión de la minería, ha (le ve!lit- en su auxI
lio, arbitralldo y pro]lorcion<lIHlo los fon
do.~ llecesarios para ello. 

Le afljlll1to lIll memol'ánduLU que prese!l
tú él esta !Qob('l'llaci{JlI el Presidellte de la 
.-\soeia<.:iúll ~Iillera de Pueblo HUlldido, se
llor Ignaeio Díaz Ossa, sobre la situaeión 
del me\'o('ado del eobre entl'P nosotros, a l'au
¡,;a de la euorme dismilluciiíll de lospre(~ios 
que pagan pOl' los millerales los ('olllpraclo
¡'es ex1I'allje!'os. El ('ontiellf datos y :Ipre
('iaeiones que debell eonocerse y tomarse en 
(·uenta. 

He l'l'eído que he estado obligado a haeer 
estas lInel'as observacione;.; a las ya hel'hafi 
en mi eomllnicaeióll de fecha :¿l elel mes 
próximo pasado, porque sin presumir, ellas 
interpretan las aS]liraeiones y el sentir de 
todos los minerof'i ele la ZOlla llorte deJ pa:3 
sobre necesidades ,le tan vital importancia 
para la millería. 

Con toda consideral'ión, saluda muy Atte, 
él usted. - Roberto Carmona, Presidente. 


